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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
Los Pinos, Del. Benito Juarez, C.P. 03800. 
Cuidad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 
Contrat ante:SERVICIO RIO SJR SA DE CV v' 
y 'O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domic il io: AVE!\'1DA RIO 110CTEZU)Ii\ 26:! INFONAI' tT PEDREGOSO 3R.~ SECCION SAt\1 ]UAl\i DEL RIO QUERETA 

Tipo de OocUI!lenro: POUZA 
Póliza Nll~M>ro : 3~ll90000 l 7-13 v 
Endoso :'lllmero : O 
Poi io : 3190150060230 
Clien te MAPI'RE IIOCKQ 

R. P. f. :SRSI6111 16;JA 
C. P. :76806 

Tel.: 

artículos 1}3, 
· ~~ ·~ 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:30/08/2019/ Clave de .~¡¡en e~ : 
Hasta las 12:00 hrs. de:30/08/2020 / 6l:l6l:l Nombre de I rsona fís' 

r •' T 1 ~~ T' 

F~ch~' d~ emis ión: Forma de Pago: Moneda: 
/ 

Conducto de Envto: 

JI 
Gestor de Cobro: 

I0/ 09t 20l9 / COi'IHDO OOLARES l.'. S . A. AGEN1'E til36lJ 

Pr ima neta : o¡ Financ. pago frHcc Gastos de Expedición : [ 
,, T. V. A l [ Prima Total: 

OO. 00 J 
,, 

53~. 60 o. 00 o. 00 16 85. 54 620.14 

Mapfre Tepeyac S. 1\. denominada en adel~nte "La Compailia" asegur a de acuerdo con las condiciones ~enera les y espec iales d~ esta póliza. " la 
pe rson" f isica o mora 1 denomi nada en odel .• nte "El ;\seb'Ur ado" . 

DESCRIPCION DE RIESGOS CUBIERTOS 1 DE 1 

UBfCACIOM : AVENIDA RIO ~fOCTEZU~L\ No. 262 . COL .. , St\N JUAN DEL RIO, QUERETARO. C. P. 76806 

GLRO O ACTIVIDAD: ESPEC[AL GASOLI~ERIAS 
DESCRIPCION SEGL~ ESPEC [FICACIÓN ru~EMI 

COBERnlRAS AMPARADAS 

./R. C. ACTIVIDADES E WMLEBLES 
~ R. C. POR CONUI!l~ACION 

R. C. ASUI.IIDA 

ABREVIATURAS 

m N. 
~lA X. 
S/ REC 

M I NDIO 
MAXIMO 
SOBRE RECLA.IL!\CION 

SUHA ASEGURADA DFDUOIBLES 

275, 000. OO. 
AIIPARADO 
Al! PARADO 

10% SOBRE PERDIDA MI~ S 1,500 
10% SOBRE PERDIDA ~ÍI~ S l , 500 ~Lo\X $ 2í, 500 
IO'li) SOBRE PERDIDA MD! S 1. 500 MAX $ 2í. 500 

Las demás condiciones aplicables de la presente póliza se especifican en las piginas subsecuentes. 

t:n t.as~1rr.cn io de 1-, c¡;-al Mapfre Tep.eya.::: . S . A. !irm:.t l a p r esente ~orm.a ~n ~téx lco. Cl•.Jdad de Mé-:.: -lcc . 
:;.STA POL r z.n. NC ES COMPROBANTE DE'. ?.!\GO, E.Y.!:JA SU ;u:crao AL LIQUIDAR LA ?Rf~f.P .. 

Original - Asegurado 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Tl pv d~ Ducum•H tu : POUZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez. C.P. 03800. 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Póliza Namerv : 3H 1900001 1~3 
Endoso ~\ur..ero : O 

Folio : 3 190!30060~30 

Contrataote:SERVICIO RIO SJR SA DE CV 
Y ·o: 
D"m!dlio: AVENID:\ RW )!OCfEZDH ~62 DfFONAVIT PEDREGOSO JRA SECClON SAN Jlli\N DEL RID QUERETA 

CUente MAPFRE : ll 6CKQ 

R. F. C:SRS L6J l l L63A 
C. P. :76806 

Tel. 

Mapfre Tepeyac S. A. dt>nomit1ada en adelante "La Compañ ia" . asegura de acuerdo con las ·condiciones genera les y especiales de ést<~ póliza, a l a 
persona fl s ic~ o cr.o.ra l denomin<~da en ad('lante "El Asegur ado" . 

ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

PRELACióN: QUEDA ENTE\lHDO Y/ 0 CONVEiHDO Qt:E NO OBSTANTE LO QUE SE MENCIONA EN LA CARÁTL'LA DE LA PóLIZA 
Y EN LAS CO:-IDICIONES GENERALES Y Pi\RTICULARES DE LA MISMA. LAS SIGUIENiES CONIHCIONES ESPECLIILES PREVALECEN 
SOBRE LO Al'ITERIOR. EN LO QrE SE CONTRAPONGAN. 

CONTRATO DE NO ADBES [ÓN: LAS CONDICI ONES ESHPULADAS EN ESTA PÓLIZA FUERON LI BREMENTE ACORDADAS E'ITRE EL 
ASEGURADO Y LA COMPA~!A, CONFIGURÁ'IDOSE EL PRESENTE SEGURO COMO CONTRATO DE NO ADHESIÓ:-.i. POR LO ANTERIOR. 
EL PRESENTE SEGl'RO NO SE UB[CA EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ART!CULO 202 DE LA LEY DE INSTITlnONES DE 
SEGUROS Y FIANZAS Y POR LO TA!\TO. '10 NECES lT.~ REGiSTRARSE Al'JTE LA COMlS tON !\ACIONAL DE SEGUROS Y FIA'IZAS. 

LA PRESENTE COBERTCRA HA SIDO ESTRUCTliRADA P.~RA ATENDER LAS NECESIDADES LEG.~ LES REQUERIDAS PARA LA OPERACIÓ'I 
CmíO ES TACIÓN DE SERVICIO DE EXPE!\'DIO EN EL SECTOR GASOLINERO. SIN EMBARGO. EL PRESE'ITE PRODliCTO CliENTA CON 
TÉRIII:IOS. CONDICIONES Y EXCLUS WNES QUE DEFINE)! EL ALCANCE DE COBERTURA. 

I. ESPECIFICAC IONES 
L) FECHA DE RETROACTIVIDAD : 
FECHA IN1CIO DE VIGENCIA QUE PARA EFECTOS SE EMIT.'I 
2) Smll\ ASEGURADA 1 LÍ\IITE UÁXBIO DE RESPONS,\BILlDAD 
$ 275. 000. 00 
DóLARES 
EL LiMITE ANTERIOR APLICARA POR EVENTO O SERIE DE EVENTOS EN LÍ'HTE ÜNICO Y COMBINADO. 
EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA SE ENCt.:E~RAN INCLUIDOS E:-l LA SmiA AS EGURADA MTERIOR, SU EXCEDER DE CNA SUMA 
IGUAL AL 50'Yo DEL Lf)liTE MÁXIYIO DE RESPONSABI LIDAD CONTRATADO. 
3) DEDUCIBLES PAR.'\ TODA Y CADA COBERTUR.>\ : 
LO% DE TODA Y CADA PERDIDA O RECL41,lACióN, CON M!NüiO DE $1, 500.00 USO 
4) INFORMACIÓN ADICIO!'iAL 
N'CMERO DE AUTORIZACIÓ!'i 1 PER~IISO PARA OPElt~R (AUTORIDAD HIDROCARBUROS) : PL/2103-1/ EXPIES/ 2018 
NGl.IERO DE CURR (CLAVE úNICA DE REGISTRO DE REGULADOS): ASE;A-SER18B88C 
FECHA DE !:-liCIO DE OPERACIONES: 23/ 4/ 20 18 
Núl.IERO DE TANQUES DE ALMACENAUIENTO DE COMBUSTIBLE (NO SE REFIERE A BOMBAS) : 3 
i\.~0 DE INSTALACIÓti 1 SUSTITUCióN DE TAt'JQUE ~!.~S ANTIGL'O: 20 17 
A:~O DE INSTALAC IÓN 1 SUSTITUCIÓN DE Tt.:BER IAS DE OPERACIÓN DE COMBUSTIBLE: 2017 
A .. 'fO DE ELABOR.\CIÓN DEL PROGRAMA SASISOPA: 2019 
;~ú~IERO DE PÓLIZA PARA DAt'lOS MATERI:\LES DE MAPFRE: 3231900000998 

EN CASO DE ACEPTARSE LA PROPUESTA, LA E~II S IÓN QUEDA SUJETA A QUE SE CUENTE CON EL NÚ~IERO DE CURR Y 
QUE LA POLI ZAS DE DAÑOS ~tl\.TERIALES (GASOLINE l~J\ SEGURA) SE E~CUENTRE VIGENTE, AS { MIS~!O EN CASO DE 
SI"'IESTRO SE SOLICITARA AL ASEGURADO/CONTRATA.\ITE EXl:IIBIR SU PÓLIZA DE GASOLINERA SEGURA. LA CUAL 
DEBER.~ ENCONTR.\RSE VIGE:-.ITE. 

U . CONDICIONES ESPECIALES P.'\RA GIROS DE GASOLINERAS 

L) CONCEPTOS ASEGL'RADOS 

EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLEC[DO EN LAS CONDICIONES GENERALES. QUEDA E!\TE1\DIDO Y CONVENIDO QUE LA 
BLIGACIÓ.'I DE MAPFRE CO~PRENDE EL PAGO DE LOS SIGUI ENTES CONCE PTOS: 
A. EL PAGO DE DAROS GENERADOS POR CONTA\IINACIÓN SÚBITA COMO CONSECUENCI:\ DE HECHOS O OMISIONES NO 
DOLOSOS OCURRIDOS A PARTIR DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD COl'NENIDA Y HASTA LA FECHA FI:l DE VIGENCIA SE~ALADA 
EN LA CARATULA DE PóLIZA O EN EL AÑO SIGUIENTE A SU VENCOHENTO, DE CONFOR~IIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUS ULA DENO~IINADA ALCA.'ICE Y DeLIMITAC IONES DEL SEGCRO DE LAS CONDICIONES GENERALES PARA EL SEGlJRO DE 
RESPONSABILIDAD ECOLÓGICA ANEXAS AL PRESENTE DOCUMB.iTO. 
B. EL PAGO DE DAÑOS GENERADOS POR LA OPERACIÓN DE LA ms~IA INSTALACIÓ~ Y PREDIO, ASÍ COMO DE SliS EMPLEADOS Y 

ir 
z.n teJc1:-aonlo d:e lo cual !.fap!r:e repe'faC, S.A. ficma l a ;.cesente f.o (m.a gn Nexi c<.>, Ciudad de Mé:<ico. 

E3TA PO~!ZA ~lO E3 CO!~?ROil~~':€ Ot: PAGO, E:HJA SU RECIBO .;.:. .:.IQUIO.O .. ~ L.~ ?RIM.O .. COI 

11 
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Tipv d• !NoU!Itent ... : PQLIH 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Ptnos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

l'~ llZu llúm~~o : Hll900001i-13 
Endvso :<úm~ro : O 
Ft¡l io : 3190 lJOOti0~30 
Cl ion te ~HPF'RE ILGCKQ 

Contratante: 
y · 1) : 

R. F. c:SRS HH ll l63A 

!l<Jmic t lio : AVEl'illH RIO MOCTEZDL'\ 262 I:'IFONAV!T PEIJREGOSO 3RA SECCION SAN 

Vi genci a Desde las 12:00 hrs. de :30/ 08/ 2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:30/08/ 2020 

FechJ de ~is ióo: 
10/ 09; 20 19 

Forma de Pago : 
CO.\TADO 

Clave de Agente: 
61368 

lloned~: 

DOLARES U. S. A. 

C. P. 

l!apfre T¿peyac S. A. de nomi nada en ade lante ''La Compa~ !a" , ase¡;ur~ de :.cuerdo con las cond iciones q~nerales y especiales de ~sto póliza. a la 
person" ftsioa o mor•l d.-nominadu en ade ldn te ''El Asegundo" . 

TRABAJADORES E~ EL DESE~IPEXO DE SliS FUNCIONES. 
C. EL PAGO DE Ofu~OS GENER~DOS POR LOS TRABAJOS Y ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS. SCB CONTRATISTAS. PROVEEDORES 
O PRESTADORES DF. SF.RVfC[QS, SfEMPRE QUE SE GENEREN EN EL DESARROLLO DE LAS .~CHVTDADES PARA EL Cl'AL Ft:ERON 
CONTRAT.WOS. 
DE:O.TRO DE LOS [:-ICISOS A, B Y C ANTERIORES, QUEDAR~\1 AMPARADAS LAS ACTIVIDADES Ql'E RESULTEN NECESARIAS PARA EL 
~L;\i\1'fE.VüHENTO PREVENTlVO QlE REQUIERA LA INSTALACIÓN ASEGURADA. 
SE ENTENDER~ POR ~fAi'>lTENüi iENTO PREVENTIVO AL CON]liNTO DE ACTIVIDADES ~f 1)(1MAS t-iECESARIAS Ql'E REQUIEREN 
LAS IXSTALACIONES ASEGURADAS, PARA MANTENER SU CORRECTO SERV fCIO Y FUNCIONAMIENTO EN EL TIEMPO. 
NO SE CONS IDER~~ DENTRO DE ESTE CONCEPTO: 
- TRABAJOS QUE SEA~ :-<cCESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESTROS O E~IERGE.'ICTAS. 
- TRABAJOS Ql'E REQt;IERAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE MAQUINARIA PESADA. 
- TI{AJ3AJOS DE IIECARPETEO. EXCAVACLÓN, PAVlMENTAC!ÓN Y CONSTRUCCiÓN DE CI..ALQLlER TIPO. 
D. EL P.~GO DE GASTOS DE ATE~CIÓN DE E~IERGEXCIAS, CARACTERIZACION DE SITIOS. MIHGACION, REPARACION. 
COI';TE~CION RE)IEDIACIÓN, LIMPIEZA, RESTAURACIÓN \'/0 COMPENSACIÓN Ql:E RESULTE:-- RAZOMBLES O Ql'E SE . .\J'l ORDEXADOS 
PÓR ALGUNA AUTORIDAD A.\lBIE~TAL CmlPETENTE, COMO CONSECUENCIA DE EVENTOS DESCRITOS EX EL PUHO ANTER[OR. 
E. EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, EN Tl:RMINOS DE LO ESTABLECIDO E.'l CONDICIONES GE:-IERALES 
Y PARTICL1.:\RES APLICABLES. 

2) OPER:\.CIÓN DE LA COBERTURA 
EL ASEGGRADO DEPEND IE:-100 LA ACTIVIDAD O GfROS ASEGURADOS. DEBER,\ REALIZAR LOS ~L\NTENIYI I ENTOS E IXSPECCIONES 
QL'E REQUIER-\N U\S IXSTAL.~CIONES ASEGCRADAS CUMPLIENDO CON L~S MEDIDAS DE SEGL1HDAD Y }1ETODOLOGt AS QUE 
EST:\BLECEN LAS DISPOSICIO:'iES LEGALES APL!C.\BLES. A EFECTO DE V.\LIDAR EL BUE1\ Fl,;l\CIONA}IIE.'ITO. PER!IEABILIDAD, 
RESISTEi\CIA, HER}!ETICIDAD Y LIMPIEZA DE LAS ~IISMAS. 
EN CASO DE S[:-I[ESTRO O CONTI:-IGENCIA, EL ASEGURADO DEBER~ CONTAR CON REGISTRO DE INCfDENCIAS Y ACT!VfDADES 
DE OPERACIÓN TALES COMO: RECEPCIÓN Y DESCARGA DE PRODUCTOS, LB!PIEZAS PROGR:\~l-\DAS O NO PROGR.-\:\1ADAS, 
DESVL\CLONES EN EL BALA.'ICE DE PRODUCTO, I:'iCIDENTES E INSPECCIONES DE OPER.'\CIÓN. 
EL INCliMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN LA PRESENTE CLAUSULA .llOTIVARÁ A LA APLICACIÓN DEL TRIPLE DEL 
DEDt;CIBLE QUE CORRESPO~l)A, CUANDO ESTA S[TI.íACIÓN HAY:\ INFLUIDO DE FOR~t-\ DI RECTA CON EL EVENTO RECLAMADO. 

3) SEGURO OBLIGATORIO 
E~ CONCORDA..'ICIA A LO ESTABLECWO EX COND[C[ONES GENERALES REFERENTE AL SEGURO OBLIGATORIO, QUEDA ENTENDfOO 
Y CO~cNIDO QCE EL PRESEI\'TE SEGCRO SE EmTE PARA AMPARAR LA RESPONSABIUDAD AMBIENTAL EN LA QUE PUEDA 
INCURRIR EL :\SEGI,;R.-\00. E~ VIRTUD DE LA OPERACIÓN DE EXPENDIO AL PÚBLICO GENERAL EXCLUSIV.-\MEi\'TE POR LO QUE 
SE REFIERE A GASOLINA Y DI~SEL 
LO Ai'iTERIOR. DE COI\'FOR.\liDAD CON LO ESHBLECIDO EN L\S DISPOSICIOl\'ES ADMINISTRATIVAS DE C:\R.-\CTER GENER\L QUE 
ESTABLECEN LOS UNEA..IHENTOS PARA EL REQUERHIIENTO MÍ~MO DE LOS SEGUROS QUE DEBERAN CONTRATAR LOS REGULADOS 
QUE REALICE'/ LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO. DISTRIBUCIÓN. COMPRESIÓN, DESCQ1(?RESIÓN, 
LICUEFACCIO~. REGASfFICACi óN O EXPENDIO AL PúBLICO DE HIDROCARBUROS O PETROLi FEROS. PL~LICADOS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 23 / 07 1 2018. 

4) EXCLUS fONES ADICIONALES 
Ei'-l ADICLÓN A LO ESTABLEC[DO EN CONDICIONES GENERALES. QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ~ll\.PrRE NO SERÁ 
RESPONSABLE POR LOS SIGUIEÑTES CONCEPTOS: 
ll RESPONSABILIDAD POR Al.t\ll\.CENAlliE:-JTO Y MANEJO DE RESIDUOS Y DESECHOS. FUER<\ DE LOS EST:\.'iDARES DE 
AU~CENAMlEt'ITO PE~IITIDOS POR L-\S DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
2) RESPONSABILIDADES POR TRABAJOS QUE SE.I\1'1 NECESARIOS PARA ATENDER COÑ'Tli\GEl\CI!\S, SINIESTROS O EMERGENCIAS. 
Sf'l PREVIO ACliEROO CON LA COMPAJ'ltA ASEGl'RADORA. 
3) RESPO:'iSABfLIDADES POR TRABAJOS QUE REQUIERAN L.\ PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE MAQLIINARI.~ PESADA. 
4) RESPONSABlLIDADES POR TR.~BAJOS DE RECARPETEO, PAVHIENTACION Y CONSTRL'CCION DE CUALQUIER TIPO SOBRE/ PARA 
L.\S [ ~STALAC IONES ASEGURADAS. 
5) GASTOS NECESARfOS PARA LA DEMOLICIÓN Y/ 0 RETIRO DE ESTR!JCTL'RAS Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y/ 0 DE SOPORTE. 
6) UBICACIO~'ES. INSTAL~CIONES O ACTIVI DADES DE EXPENDIO QUE SE REALICfu'l EN O SOBRE EL AGUA. 

III. CONDICIONES GE~ERALES PARA EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD ECOLÓGICA 

Zn tt!.s ::mcrü~ :i"! l~ .:ual :-tt;pfr~ Tepe:¡.~c , S.A. fi::n.J l.a p:ese..J'lt:e f .J::ma 9n Mexlc:>, Ci•..1da1 ::ie t-té:<i c.:> . 
SSTA POL:~A NO ~J COMP~~SANT~ ~E PAGO, ~XIJA SU RSCI90 AL LI~UIDAR LA ?RI~~ . 

Original - Asequrado 
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Ti pv J" Dvcumolltv: POL IZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez:, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Núm•ro : J.H 1900001 7~3 
Endoso 1/úm@ro : O 
ro l [ o : 3190 1 500ti0~30 

Cllente 1MPI'RE 116CI\Q 

Contratante:SERVICIO RIO SJR SA DI! CV 
Y ·o: 
Domici 1 io : AVENIDA RIO MOCTEZL'l<L~ 262 INFONAVIT PEDREGOSO 3RJ\ SEC'C!Ol\' :;,\N JUA.!'Ii DEL RfO QliERETA 

Fe<.:hd de emisión : 
10/09/ 2019 

Forma da Pa¡¡o: 
CO)'.'TADO 

Moneda : Conducto de Envio: 
DOLARES U. S. A. AGENTE 

R. F. C:SRS!6 l lll63A 
C. P. :76806 
Tel. 

Gestor ele Collro : 

61368 

~lapfre Tepeyac S.:\ ... denominada en ade lante ''La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta pól iza. a la 
persona ffsica o moral d<momin~d¡t en a de !ante "El Asegurado" . 

CLAUS[jLI\ l n MATERIA DEL SEGL'RO. 
CLAUSCL~ 2" ALCANCE Y llf.J.fM[TACIONES DEL SEG URO. 
CLÁUSCU 3'' DAÑOS E'l SERIE 
CLÁUSULA 4a SUMA ASEGURADA 
CLAUSULA 5a PREEXISTENCIA 
CLÁUSULA 6a EXCLUSIONES. 
CLACSULA 7a PRIMA 
CLÁUSUlA 8" DEDUC IBLE. 
CLÁUSULA 9" DISPOSICIONES EN CASO DE SINI ESTRO. 
CLÁUSULA LO" REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 
CLÁUSULA ll. - .~GRAVACIÓN DEL IUESGO. 
CLAUSuLA ll. 1- CL\USUL\ COMPLEMENTARIA DE AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSULA 12" OTROS SEGUROS. 
CL,\USULA 13" CONCURRENCIAS. 
CLÁUSULA 14" 1:-!SPECCI ÓN. 
CLÁUSULA l ó" PRESCRIPCIÓN. 
CLÁUSULA 16;' DESACUERDOS PERICIALES 
CLÁUSULA 17" ARBITRAJE. 
CLAUSULA LS" COMPETEXCIA. 
CLÁUSULA 19" Sl'BROGAC IÓt\ DE DERECHOS. 
CLAUSL'LA 20" l:\IFORMAC(Ói'i RELATIVA AL INTERMEDIARIO 
CLAUSL'LA 21" ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA. ARTICULO 25 DE Lo\ LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO. 
CLÁUSULA 22• SEGt;ROS OBLIGATORIOS 

DEFI NICIONES 

PARA LA INTERPRETACIÓN DE LAS PRESENTES COND ICIONES GENERALES. SE DEBERÁ ENTENDER LO DEFPIIDO A CONTI~ACIÓN 
PARA CADA UNO DE LOS SIGliENTES CONCEPTOS, SIN HIPORTAR SI ESTE ES GSADO EN PLURAL O SINGL'LA R. 

ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS: AQUELLAS QUE IMPLICAN LA GENERAClótf O MANEJO DE SUSTANCIAS. ~LUERIALES Y/ 0 
RESIDUOS CON CAR.~CTERlSTICAS CORROSIVAS, REACTIVAS. RADIOACTIVAS, EXPLOS IVAS, TÓXIC!\S. INFLIIMABLES O 
BIOLÓGICD-INFECCIOSAS EN TER.\IINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 
:\L Aill3IENTE Y; O CRITER IOS UTILIZADOS PARA SU DETERMINACIÓN POR AUTOR IDADES A~ll3IENTALES COMPETENTES. 

AMBIENTE/ MEDIO ,·UJBIENTE: CONJUNTO DE ELDIENTOS NATURALES Y ARTIFICIALES O IXDUCfDOS POR EL HOMBRE QUE HACE'I 
POSIBLES lA EXISTENCIA Y DESARROLLO DE LOS SERES HUMANOS Y DEMÁS ORGANISMOS VIVOS QUE I NTERACTÚAN Er..¡ UN 
ESPAC IO Y TIE~PO DETER.~INADOS . 

AS EGURADO: PERSONA FÍSICA O MORAL DESCRITA EN LA CARÁTULA Y/ 0 ESPECIFICACIÓi\ DE LA PÓLIZA QUE TIENE UN 
INTERÉS ASEGURABLE POR ESTAR EXPUESTA A CAUSAR DAt\lOS AL AMBIENTE Y DE CUYAS CO!\SECUE:.ICIAS SEA RESPONSABLE 
SEGÚN LAS LEYES MEXICANAS. 

At,; TOR IDr\D A}JBIENTAL: SECRETARÍA DE MEDIO !\}!BIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT), Sl'S DEPENDENCIAS, LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO A.\IBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBL'ROS ASÍ COMO 
AUTOIHDADES Y TRIBUNALES ESPECIFICADOS EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABI LIDAD A~IB l ENTA L. 

BIODIVERS IDAD : VARl ABILIDAD DE ORGAt\iiSMOS VIVOS DE Cl'ALQUIER FUENTE, INCLU IDOS. EN'TRE OTROS. LOS ECOSISTEMAS 
TERRESTRES, MAR I:'~OS Y OTROS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS Y LOS COMPLEJOS ECOLÓGICOS DE LOS QUE FOR~L-\ P,-\RTE: 
COMPRENDE LA DIVERSIDAD DENTRO DE CADA ESPECIE, ENTRE LAS ESPECIES Y DE LOS ECOSISTEMAS. 

CASO FORTUITO: Ct.:ALQUIER ACONTECIMIENTO PROVENIENTE DE LA NATURALEZA Y AJENO .~ LA YOLL'NTAD DEL HOMBRE. TAL 
COm PERO NO lüiiTADO A: R,\YO. ERUPCIÓN VOLCÁNICA. TERREMOTO. CAÍDA DE METEORITOS, HURACAN, VIENTOS 
TE-\lPESTUOSOS. INU1\![)ACIÓN. MARE~IOTO, TSUNAMI U OTROS PENó~.rENOS HIDROMETEOROLÓG ICOS. 

En t ~ sr..irnor:.io de lv cua l Mapfr~ Tep.:: 'ja...:. S .A. f~rna la presen'te :Jr:n.a gn ~le:·d:::o . Ciudad de !•léxico. 
ESTA ?OLIZA. NO E3 COMPROBANTE DE ?AG01 EXIJA S1J RE~ISO AL !.!QU!ü.!!.rt L.:.. PR!M.ü .. 
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ana.gonzalez
Texto escrito a máquina
Nombre de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LDTAIP

ana.gonzalez
Texto escrito a máquina



Tipv <le IÑ<UIIullto.>: POliZ.\ 

Av. Revoluoóo #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez. C.P. 03800 
Ctudad de México. Tel: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GfM:RAL 

Po>!:zu ~üza.!:-o :Ht1900001i'H 
En<i>so ~Oa.ru • O 
Fol lJ : 31!10 1.30000~30 
Cliente J,l{Pf'RE • 1160\Q 

Contrat ante:SERVICIO RIO S]R SA DB CV 
y o. 

R. F. C:SRS L61l ll63.\ 
C. P. :76806 

l>r.>mic tl i•': .WEN!!JA RIO ,\IOCTEZl:MA 26~ ! i'IFONI\VTT PEDREGOSO 3RA SEC't'ION Sil:.! 

Vi gencia Desde las 12:00 brs. de: a0/08/2019 
Hasta las 12 :00 brs. de: 30/08/2020 

F~ch~ d11 e10 isi6n: 
10/09 2019 

Fvrma de Pa¡¡o: 
COt\TADO 

IJEL RfO QLr:REH Tel. : 

\l.,pf re Tepe:·ac S. A. denominada en adQl,mte "La COil(Jailia" . ase~ura d~ acuerdo con las condicione~ ¡¡eoerale~ )' espec i .tl~s de ,;sta pólíz,., a tu 
l'<'r~oooi fisica o ooral denominada en <~de lante "El As~gurado • . 

COMPAÑt:\ DE SEGl'ROS: E~RESA Qt.;E SUSCRIBE EL COIII'TRATO DE SEGURO. 

COMPENS:\CIÓN DE Drl.~OS: CONJUNTO DE RECURSOS MONET.o\RfOS Y/ 0 EN ESPECIE QL'E SE DESTINEN A Fii\'ES DISTINTOS DE LA 
REPARACIÓN O REMEDIACiúN DE STTIOS CON OAÑO AL AMBIENTE EN LOS QUE POR RAZOl\ES FÍSICAS Y/ O QUhHCAS Y/ 0 
BIOLÓGICAS DE TrEMPO O ESPACIO RESULTEN [MPOSIBLES OE REPARAR O RE~IEDIAR. 

CONTAM!:o-IACióN: PRESE)ICIA EN EL AMB!E:--ITE DE UKO O MÁS CONTA.\Il~Ai-JTES O DE Cl:ALQUIER COMBINACIÓN DE ELLOS Ql'E 
CAI:SE UN PEUGRO AL EQLIILIBR [0 ECOLÓGICO. 

CO:--TAIIINAC[Ó:i GR.\DI:AL O P.~l'LATrNA: TODO TIPO DE E~ISIÓ~ QLE ~O OCURRA E:-1 FOR.IfA SÜBlT.\. REPENTINA. ACCIDE!\TAL 
E lliPREVISTA DESCRITA COMO CO:-I'Wil\ACIÓI\ SÜHTA 

CO.'iTA\II~ACIÓ:'-1 PREEXISTE:-<TE: AQUELLA OCL'RRrDA, ~\IFESTADA Y 'O RECL\.\l-\DA CON :\.~TERIORIDAD AL I:'HC[O DE 
VIGENC!A DE LA COBERTURA O FEC!l\ DE RETROACTIVID.-ill. SEGÚN SE H.\YA CONTRATADO. 

CO~'TAAH ?-lAC!Ó['i SC'BITA: DESCARGA. DISPERSIÓN, LIBER.~CIÓN O FLGA DE CONTA.'H~A~'TES AL MEDIO AIIBIENTE QUE OCLRR..o\.'l 
COA!O CONSECCE:o-ICL\ DE l:N ACONTECnt!ENTO SCBITO. REPENTI:-lO, ACCTDE}mL E DIPREVISTO EN EL QLE SE PUEDA 
DETER)f!:-IAR T~QUÍVOCAMENTE EL MmfENTO DE SU OCURRENCIA Y QL'E AFECTEN DIRECH O I~DrRECTAW!NTE POR ARRIBA DE 
LOS WHTES ACEPTADOS POR LA NORMATIVID,\D AMBIENTAL VIGENTE LOS HABITATS. LOS ECOSISTE.IlAS, LOS ELEMENTOS Y 
RECURSOS NATURALES, ASÍ COMO A LA REL.\CIÓN DE nTERACCIONES FlSICAS. QU[M[CAS Y BIOLÓGICAS QUE SE DA.N ENTRE 
LOS MISMOS. IDENTIFICABLES DENTRO DE LA 72 HOR:\S SIGLIENTES A SU OCURRDCIA. 

CO:fT.~I I~A.'iTE: TODA MATERIA O EXERG[A ~ CL'ALQUIERA DE SUS ESTADOS FtSICOS Y FORMAS QUE AL INCORPORARSE O 
ACTUAR E~ Lo\ ATMÓSFERA. AGUA, SUELO. FLORA, FAü~A O ELEME:-ITO N:\TIJR.\L ALTERE O :IIODIFIQUE EN PERJUICIO, SU 
COMPOSICIOK Y CO:'I'IHCIÓN NATURAL. 

CO:'ITRAT.\..'nE: PERSONA FtSICA Y/0 MORAL Qt:E ADQUERE EL SEGCRO POR CLEl\'TA PROPU O POR I.:N TERCERO ASLMIE.\'00 L<\ 
OBLIGATORIEDAD DEL PAGO DE L<\ PRI).(A. 

CI..ANTIFICAC[ÓN DEL DAÑO AMBIE:fTAL: DETER.\II~ACIÓN El\ TtR~H~OS \IONETAR[OS DE LOS EFECTOS NOCIVOS DE LA 
OCLRRE'ICI.o\ DE lN D~O AL AMBIENTE. CONSIDER.I\NDO LOS ELEME~'TOS DE UBICACióN. TrE~IPO Y ESPAC[O RESPECTIVOS. 
~I[S~!A QIJE SIEMPRE QuEDARÁ A CARGO DE U'l EXPERTO ó PERITO EX .\IATERT.\ .-l.liBIENHL. 

DASO: 
- A B !E:'!ES: EL DETERIORO. LA DESTRUCCIÓN DE BIENES O COSi\S. MUEBLES Y lO I'IMUEBLES. 
- A PERSONAS : LESIONES CORPORALES. ENFERMEDADES Y/ 0 ~IUERTE. 
- A ECOSISTE\JAS: AFECTACIÓN NEGATIVA DERIVADA DE LA OCL'RRE'ICL\ DE tr.J RIESGO A.\IBIENTAL EN EL CONJU~TO DE 
I:fTER.\CCIOt\ES DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE S t Y DE ESTOS CON EL t\..\lB I E.'HE El\ L'N TlE.\!PO Y ESPACIO 
DETER!Jr-íADOS. 

DA.'lO AL MIBIETIE: PtRDlDA. CAAIBIO. DETERIORO. ~lENOSCABO. AFECT.\CiúN O ~IOOIFIC\CIÓN ADVERSO Y \IEXSCRABLE DE 
LOS HÁBITAT. DE LOS ECOSISTEWOmBEeknS~f.i:á}liléQ!i>Bf.Or~MaiiM'ok\ltB)adii:liliis CONDlClOI\ES OUNICAS, 
FtSICAS O BIOLÓGICAS. DE LAS¡ ~~~lQ.).i:~.J.lf .i~f.&lft'íiTl!l~~IH~ [l.1.}.$~l~.fSUlSrl.e~fJ CO~IO DE LOS SERVICIOS 
A.\!BfE:\'TALES QL'E PROPORCIONAN. ~~~,\l10S M1R tlf'Fit~~CU bt' ~'I~::f'b'~mm:. CONT.\Ml~AI\TES. 

LGTAIP. 
D.~~O !NIHRECTO AL AMBIENTE : CADENA CAUSAL 1\0 CONSTITl'YENTE DE Ut\ EFECTO INMEDIATO DEL AlíO U OMfS!ON QLIE ES 
HIPUTADO A UNA PERSONA FÍS ICA O MOR.i\L EN TÉRMINOS DE LA LEY. t\0 SE CONSIDERARA QlfE EXISH UN DAÑO !:'~DIRECTO, 
CUANDO E:-ITRE LA CONDUCTA I~IPUTAOA Y EL RESULTADO QUE SE LE ATRIBUYE. SOBREVENGA EL HECHO DOLOSO DE UN TERCERO 
QUE RESULTE Cm!PLETMIENTE DETERM lNANTE DEL DAÑO. ESTA EXCEPCIÓN NO OPERARÁ SI EL TERCERO OBRA POR 
l~STRUCCfONES. EN REPRESENTACIÓN O BENEF ICIO, CON CONOC !IIIENTO. CONSE~TIMW\TO O BAJO EL AMPARO DE LA PERSO'IA 
SE~Al.AD.\ Cm!O RESPOI\SABLE. LOS DA.'IOS [~DIRECTOS AL A~IBIEKTE REGL'LADOS POR Lo\ LEY SE REFERIRÁN EXCLUSI VA.\IENTE 
A LOS EFECTOS :\MBIEI\TALES DE LA CO:--"DUCTA IMPUTADA AL RESPO:-lSABLE. 

:::;, t'l&·tm:>nlO :te :,:, .:-..aal Map!!lt -:'9peya..:, S.A. f!.c:n3- l " pr~s-en-:e f.::.:..a tn H•.(1::~, C¡ue.a-::1 d~ He:<ic~. 
!::i':'A ?a:.r:A :-10 ::$ ::H?1tCBAUTZ N; PACO, EX:J~. 3·) i(::S:I30 A:. !. ... ~:;:~,\R L.;\ ?R.IY.A. 
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Av. Revolución #507, Cot San Pedro de 
los Ptnos. Del. BenitoJuárez. C.P. 03800 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Contratante:SERVICIO RIO SJR SA DI! CV 
V O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

IJQIIIi c Lli'>: AVE?HDA RIO llO<:TEZL)lA 26:! I:WONAYIT PEDREGOSO 3RA SECC!Oll SA~ DEL RID Ql'ERETA 

Vigencia Desde las 12:00 brs. de:30/08/2019 
Hasta las 12:00 brs. de: 30/08/2020 

F~chJ de emis ión: 
10/ 09,2019 

f'•mw de Pago: 
CCA\TAOO 

Monéd~: 

DOlARES ~. S. A. 

Ti p... J• Ooc uatent ' : PIJUZ.\ 
Po 1t z:a \u:,¡:v · J.lll90000 1 H3 
EuJoso i\ú:te:-o • O 
Follo : J l90130000~30 
Cliente :t~PFRE 1160\Q 

R. F. C:SRSI61lll63A 
C. P. :;6806 

II.Jpfre T"peyac S. A. denoatinada en ad~ !ante ''Ld CcQPañla" . ase,¡ura de acuerdo ton las condic iones :::en~rales 1' hpeciales de ésta pó[Ízu. 11 ld 
pet'><>n.l fl ::~tea o moral d~nocúnada "n adu !ante "El ,,segura do· . 

D.\~0 \!ORAL CONSECUEKCIAL: ArECT:\CióN QLE L:>A PERSO~A SLFRE CO~AO COKSECUEKCL\ DE UN DA~O DIRECTO EN Sl'S BIE.'iES 
O PERSONAS QUE REPERCUTE EN SUS SENTDifE:'ITOS, AFECTOS, CREEf\CI.\S, DECORO. HOf\OR, REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. 
CO\'FTGL'RAC fÓN Y .~SPECTOS FfSfCOS, O BfEN EN LA CONSIDERACTÓti QUE DE Sf MTSMA TIENEN LOS I)F.~IAS. 

DAÑO PUNI TIVO O DAÑO EJEUPL.~R: SAt\CJÓN IIIPUESTA POR l'N TRIBUNAL O JUZGADO COMPETE!\TE EN FAVOR DEL TERCERO 
RECLA!It\NTE COMO CASTIGO POR UNA CONDUCTA O CON LA INTE!\C IÓN DE QUE SIRV:\ COMO ~IODELO DE ESC1\RMI ENTO A LOS 
DE~IAS. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN LA SENTENCI.~ SE INDIQUE COMO P.\RTE DEL DAÑO MORi\L. 

DEDL'CIBLE: HIPORTE QUE E.'i CASO DE SINIESTRO l:-4DE~INIZABLE . SIE~IPRE QUEDARÁ A CARGO DEL ASEGl.RADO Qt;E SE SE~AL·\ 
E'i LA Cr\RATt:LA Y/ O ESPEClHCACIÜ'i DE U POLIZA. 

DOLO: ACCJ{)to. DE QLIE~ CONOCLE:\00 L<\ hATlRALEZA D.t\OSA DE SL ACTO L OMISióN. O PREvtENDO C0\10 PO!>IBLE Ull 
RESLLT.\00 DA~OSO DE Sl' COII'DLCTA. Ql!ERE O .KEPTA REALIZAR DICHO .\CTO li O~SIÚK. 

ECO:>ISTE~IA : L'XIDAD FUKCI0:-1.\L BÁSICA DE l ;\iTER.KCióN DE LOS ORGA.'vlSMOS VIVOS EI\TRE Sl Y DE ESTOS CO~ EL 
A\lBIENTE. E:-1 UN ESPACIO Y TrEIIPO DETERIHNADO. 

EQL [LlBRIO ECOLÓGICO: RELACIÓN DE I~TERDEPENDEi\CIA ENTRE LOS ELE\fE!\TOS QUE CONFORMAN EL AMBrENTE QuE HACE 
POS IBLE L,\ EXISTENCI,\. TRANSFOit\11\CIÓf\1 Y DESARROLLO DEL HOMBRE Y DEMÁS SERES VIVOS. 

EST.\DO BASE : CONDICIÓN E.'l L.\ Ql:E SE HABR t.\N HALLADO LOS H.~BlTr\T. LOS ECOSISTBLAS. LOS ELEMENTOS Y LOS 
RECURSOS NATURALES. LAS REL.\CIONES DE I ~TERACCIÓi\ Y LOS SERV[C(OS AMB[ENTALES. EN EL ~!OMENTO PREVlO INMED IATO 
AL DANO Y DE NO HABER SIDO ~STE PRODUCI DO. 

EXPERTO ó PERITO EN MATER(A /UIBIE~TAL : PROFESIOI\lST:\ ACREDITADO COMO EXPERTO A!\TE SUS PARES POR LA SECREHRÍA 
O COLEG IOS DE PROFESIONi\LES REGISTRADOS Y RECO:iOCIDOS POR LA SECRET.\RIA DE EDUCACióN PÚBLICA E:'i CIE;\CI:\S YIO 
PROFESIO:\ES RELACION1\DAS DIRECTAME)ITE C0:'-1 LA ECOLOGÍA Y EL MEDIO AliB!E.\TE Y LA AGE~CIA XACIOKAL DE SEGLlUDAD 
lNDl:STRIAL Y DE PROTECC!Ól\ AL MEDIO A'.ffiiENTE DEL SECTOR H!DROCARBL'ROS (ASEA). 

PECHA DE RETROACTIVIDAD: FECHA QUE Il\'DICA A PARTIR DE QUÉ MOMENTO SE I~ICI..\ L\ RESPONSABILIDAD DE MAPFRE POR 
LO QUE REF IERE A LA OCURRE:-IC IA (PRIIIER HECHO GENERADOR) DE EVE:-ITOS CONTA[III NANTES. 
E.'l COt'ICORDMCIA CON LO ESTABLECIDO CON LA CLAL'SULA • . -\LCANCE Y DELBIIT.KIÓN DEL SEGURO. , EL HECHO GENER..\DOR 
QUE MOTIVE LA PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN POR UN EVENTO AMBIENTAL DURANTE LA VIGENCIA DE LA PóLIZA, DEBERÁ 
OCUR RIR PORTERIOR !\ LA FECHA DE RETROACTIVIDAD SEÑALAD¡\ EN PÓUZ.\. 
SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO. SE ENTE:-IDERA QUE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ES CGUAL A LA FECHA DE !\liCIO 
DE VTGE:>CIA DE LA PÓLCZA CUANDO Il NO SE SE~ALE EXPRES1UtENTE EN PóUZA O [[) CUA.t'íDO SE CO:-ITRATE POR P!U\IERA 
VEZ LA PÓLIZA CON MAPFRE. 

FlJ ERZA \IAYOR: ACTOS PROVOCADOS POR EL HOMBRE AJENOS A L.\ VOLUNTAD DEL ASEGURADO E:'! LOS QUE NO Pl.iEDE EJERCER 
CONTROL SOBRE ELLOS. TALES COMO PERO XO LBIITADOS i\: Gl'ERR.\. GL'ERRA CIIiiL, ACTOS BELICOS, ACTOS TERRORlSTAS. 
V.\:WALIS\10, ACTOS MAL INTENCIO:\ADOS, SEct:ESTRO. REVOLI.iC[Ó:'i. REBELIÓN, !AOTINES. HL'ELGAS O DAl\;QS QlfE SE 
ORIGI'IE:\ POR DISPOSICIONES DE AUTORIDADES DE HECHO O DE DERECHO. 

LEYES: LEY FEDEK.'L Ot:: RL!iPO~:>ABILIDAD A~IBlENTAL. LEY GENERAL DEL EQLIILIBRIO ECOLOG ICO Y LA PROTECCION AL 
AMBlE:'> 'TE Y DE~I..\5 LEYES DE CARÁCTER GENER.\L Y / 0 FEDERAL RELATrV.\S A ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN DEL ~DIO MIBIE;\'TE. 

LIMITE MÁXDIO DE RESPONSABILIDAD: n!PORTE ~IÁXHIO Ql'E PODRÁ PAliAR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS. POR !!NO O POR LA 
AW!L'LACIÓN DE TODOS LOS SINIESTROS AMPARADOS DURANTE LA VfGENCIA DE LA PÓLIZA. 

PERJ U(C lO CONSEClJENCIAL : PRI V.\CIÓN DE CUALQU(ER GAJ'JA¡\'CIA L!CITA. QUE DEBIERA HABERSE OBTENI DO CON EL 
CU~IPLf}III!:-ITO DE LA OBUGK[ÓN DE KO HABERSE PRODUCIDO EL DMIO. 

PREEXISTE:iCIA: HECHO O ACTO PRESE.'iTE CO~ A:\'TERIORIDAD A LA VIGEiíCIA DEL CONTR.U O. Y Ql'E POR SC PROPIA 
~.\TI.iR.\LEZA HACE Ql'E EL COi\TRATO NO TEiiG.\ APLICACIÓN. 

~~---·--· · 
!:.:" :-tJ"'i:nc.:·u.~ :la !.:> =·.1a! H~p ~.!Q 7 4:p4ya..:. S. ~ . fic<t 11 p!~3~~to f~r=:• 4n :.Cex:.;::), ::"l..t:h1. de :"!e...Uc,o.. 

ESTA ~l~!..~. :iO ::s C~M?Rl'BA.UT~ t'~ ?A.GO, E:~CJ.:a. ~·J ?.E:Ct30 AL L!~UI:,.;:l L.~ ?~:~t~. 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
Jos Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicilio: AVENIDA R!O ¡,JOCTEZLllA :t6~ INFOXAV IT PEDREGOSO 3Ri\ SECC ION StiN 

Vigencia Desde las 12:00 brs. de:30/08/2019 
Hasta las 12: 00 brs. de: 30/08/2020 

Fech" de em i $ión : 
10/09/ 2019 

For ma de Pa g<> : 
C0\\1'ADO 

Tipu de Ducumento: POLIZ., 

Pó ll za Número : 341190000 l i43 
Endoso Núm~ro : O 
f olio : 3 190150060~30 

Cliente /.1:\PFRE : ll6Cl\Q 

R. F'. C:SRSL61l 1l63A 
C. P. :76805 

Mapf¡-e Tepeyac S. A. denominada en ade lante "La Compañi a" . ase~tu'a de acuerdo con las condiciones ~enera le.s y espec ia le> de esta póliza. a la 
persona f i sica o moral de nominada en ad.,lante ''E l Asegurado" . 

REMEDfACION: CONJUNTO DE ~lEDrDAS A LAS QUE SE smtETE:-l LOS SITIOS CONTAMI;-,;1\DOS PARA ELBIINAl~ O REDUCIR LOS 
COi\TAMINANTES HASTA UN NIVEL SEGURO PARA LA SALUD Y EL AMBfEI'.JTE O PREVENIR SU DfSPF.RSTÓN EN EL :\MBIENTE SfN 
MODIFICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE E.\J LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTióN INTEG RAL 
DE LOS RESIDUOS. 

REPARACIÓN Y/0 LIMP[EZA : CONS ISTIR.\ EN REST1Tl'IR A Sl' ESTADO BASE LOS HA.BITAT, LOS ECOSISTE~Li.\S. LOS ELEilENTOS 
Y LOS RECURSOS t\ATURALES. SUS COND [CIONES Ql'[~IICAS, FtSICAS O BIOLOGICAS Y LAS RELACIONES DE I NTERACCIÓN QUE 
SE DAN ENTRE ESTO RE~10VIENDO SUS ELE~!ENTOS CONH\HNA.\JTES. 

RESIDUO: CUALQCIER MATERIAL GENERADO EN LOS PROCESOS DE EXTRACCION. BENEFICIO. TRANSFORMACION. PRODUCC IÓ:>l. 
CONSUMO. UTlLLZAClóN. CONTROL O TRATA.IIlENTO CUYA CAUDAl> NO PEI{MlTA USA~LO f\UEVAMb'lTE EN EL PROCESO QUE LO 
GENERÓ. 

RESrDUOS PELIGROSOS: DESECHOS QUE POSE.~N ALGUNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE CORROSIVIDAD, REACTIVIDAD. 
EXPLOSIV WAD. TOXICIDAD. INFLA.iLWILIDAD O QCE CONTENGAN AGENTES INFECCIOSOS QUE LE CONFIERAN PELIGROS IDAD. 
ASÍ COMO ENVASES. REC IPIENTES. E~IBALA]ES Y SUELOS QUE HAYAN. SIDO CONTAMINADOS CUAJ'iDO SE TR:\.'!SFIERAN A OTRO 
smo Y POR TA1\ TO, REPRESENTAN IJN PELIGRO AL EQUILIBR IO ECOLÓGICO O EL AMBIENTE. 

RESPONSABILIDAD MfBIENTAL: AQ{.;ELLA QUE NACE DE LOS DA~OS AL AMBIE.'!TE. AS! COMO LA REPARACIÓ.'! Y COMPENSACIÓN 
DE DAÑOS CUANDO SEA EXIGIBLE A TR,WES DE LOS PROCESOS JUDICI ALES FEDERALES PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL. EN EL E?ITENDIDO QUE TODA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE CON SU ACCION U O~ISION OCASIONE DIRECTA 
O INDIRECWIENTE UN DAI'lO AL ,'\MBIENTE SERA RESPONSABLE Y ESTARÁ OBLIGADA A LA REPARACION DE LOS DAt'iOS O BIEN 
CUANDO LA REPARACIÓN NO SEA POSI BLE A LA COMPENSACIÓN DE DAÑOS QUE PROCEDA, POR LAS CUALES RESULTE 
LEGAUlENTE RESPONSABLE EL CAUSAt\'TE DEL DAl\iO. 

RESTAURACION: CONJUNTO DE ACTIVI DADES TENDIENTES A LA RECVPERACIÓN Y RE-ESTABLECl~liENTO DE LAS CONDICIO:-JES 
QUE PROPICIAN LA EVOLUC IÓN Y CONTI~UIDAD DE LOS PROCESO NATURAL~S EN LOS NI VELES PRESENTES EN EL LUGAR At~TES 
DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO O Dlu~O AL AMBIENTE. 

RIESGO AMBIENTAL: PROBABILIDAD O POSIBILIDAD DE QUE OCURRA UNA EMISIÓN. DESCARGA. MANEJO, LIBEIHCIÓN DE 
MATERIALES, PRODt:CTOS O SüBSTANC lAS. AL AMBI ENTE QUE OCASI ONE;-,; EFECTOS ADVERSOS EN LA SALLl) HUMAJ~A. EN LOS 
DEMÁS ORGAt'HSMOS VIVOS. EN EL AGUA, AIRE. SUELO. EN LOS ECOSISTE~lAS, O EN LOS BIENES Y PROPIEDADES 
PERTENEC IENTES A PERSONAS FÍSICAS O MORALES. 

SANCIÓN ECONÓMICA O MUL B : PAGO WPUESTO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA PENALIZ:\R UNA CONDUCTA IlÍCIT.~ 
INTENC IONAL O NO LA FINALID.4D DE LOGRAR UNA PREVENCIÓ.'! GENERAL Y ESPECI:\L E 1:-lHIBIR EN EL FUTURO 
COMPORTAJIIIENTOS PROHIBIDOS. 

SECRETARÍA : SECRETARÍA DE MEDIO At\IBIE:'<'TE Y RECURSOS NATURALES (SEMARN!\T) 

SEGURO: SEGURO DE RESPONSABIL IDAD ECOLÓG[CA. 

SITIO CONTAMINADO: LUGAR, ESPACIO, SUELO, CLIERPO DE AGUA, (NSTALACIÓN O CUALQUIER COMBI NACIÓN DE ÉSTOS QUE H1\ 
SWO CO~TAl\!INADO CON ~lATERIALES O RESIDUOS QUE. POR SUS CANTIDADES Y CARACTERiSHCAS, PUEDEN REPRESENTAR UN 
RIESGO PARA LA SALUD HUMANA, A LOS ORGANISMOS VIVOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES O PROPIEDADES DE LAS 
PERSONAS. 

SUELO: MATERIAL NO CONSOLIDADO COMPUESTO POR PARTÍCULAS 1:-lORCÁNICAS, MATERIA ORGANICA. AGl'A. AIRE Y 
ORGAi'f iSMOS. QUE COMPRENDE DESDE LA CAPA SL'PERIOR DE LA SUPERFICIE TERRESTRE HASTA DI FERENTES :>IIVELES DE 
PROFUt\lfliDAD. 

SIJ}U\ ASEGURADA : IMPORTE EN NU~lERARIO CONTRATADO COMO COBERTURA EN LA POLIZA. 

--~ - --------·--···--------------- - ... 

u os E:1. ocesti!.":\\ni~ 1e l o cual Ma:pfr~ Tepeya: , S . A. fLc:na l a p:: eser:.;;e f.:>t"ma ~n ~exico . Ch1dad de l-texico. 
ES7A ?()LIZA JJO SS CCMP?C'o AllTS DE ? P.GO, E:XlJA SU <ECIBO AL LI·:)UIOAR V . PR! 1-t> .. 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Contratante 
Y lO: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domic il io: AVENWA RIO MOCTEZL11A 262 INFONAVIT PEDREGOSO 3R.~ SEC<.'!ON $AH DEL RIO QliERETA 

Virencia Desde las 12:00 hrs. de:30/08/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de: 30/08/2020 

Fecha de emisión: Forma de Pago: 

L0/ 09! 2019 CO.\T:\00 

Clave de Agente: 
6 1368 

Moneda: 

DOLARES U. S. A. 

Tipo d" Dvcumontv: POLIZ." 
Pól i1.a Núm•ro : 3Hl900D0 ¡;~3 

Euduso ~útu~ru : O 

Fol i o : 3 190150060230 
Cliente :AAPFRE : ll6CI\Q 

R. F. C:SRSI6!! 1163A 

C. P. :76806 
Tel. : 

Mapft·e Tepeyac S. A. dtonomi nada en adelanté "La CO<llpail i a " . asegtu·o de acuerdo con las condiciones genera l es y especiales de esta póliza. a la 
persona ffsica 1) moral denominada en adelante ''E L Aseguxado" . 

TERCERO AFECTADO: TODA PERSONA FÍS (CA O MORAL O LA NACIÓN QUE HAYA SUFRIDO UN DAÑO EN Sl' PERSONA. E~ SUS 
BIENES O EN EL ~tEDIO A\iB1ENTE, LA BIOD[VERSIDAD Y LOS ECOSISTEM¡\S, CAUSADO POR EL ASEGURADO E'l LOS TÉRm:-iOS 
DE I.A LEY FEDERAL DE RESPONSABTUDAD A!\lBTEi':TAL. 

TERRORISMO : ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SÍ MISMAS, O EN REPRESE!\TAC(ÓN llE ALGUEN O EN CONEXIÓN 
CO'I CUALQUlER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO. REALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE 
CUALQUIER OTRO MED IO CON FINES POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IllEOLóGICOS, ETNICOS O DE CUALQUIER OTRA ,\fATURALEZA. 
DESTINADOS A DERROCAR, INFLCENC IAR O PRESIONAR AL GOBlERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA Ql'E TO\!E Lli\A 
DETERM!Ni\CIÓN. O t\LTERAR Y/ 0 [~·iFLUENCIAR Y/ O PRODUCI R ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA El\ LA POBLACIÓN. EN l~ 
GRUPO O SECCIÓN DE ELLA O DE ALGÜN SECTOR DE LA ECONO~I ÍA. 

CLÁUSULA 1" MATERIA DEL SEGURO. 

LA COMPAMA DE SEGUROS PAGARA LOS DAS'OS Y LOS PERJUICIOS CONSECUENCIALES. QUE EL ASEGURADO CAUSE DENTRO DEL 
TERRITORIO DE LOS ESTADOS UN[DOS MEXICANOS. POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS QUE CACSEN LA \fUERTE O EL 
MENOSCABO DE LA SALUD DE TERCEROS, EL DETERIORO O LA DESTRUCCIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LOS ,IIISMOS. O L.-\S 
AFECTACIONES AL MEDIO A~IBIE:\TE. LA BIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, DERIVADOS EXCLUSIVA'.IE:--JTE DE l;N DA5iO AL 
AMBI ENTE CONSECUEKCIA DE UN EVENTO DE CONTAMI'JACIÓN AMPARADO EN EL PRESEJ'ITE SEGURO Y POR LOS CUALES SEA 
RESPONSABLE EN TÉRMLNOS DEL MARCO JURÍDICO AMB IENTAL O CIVIL VIGENTES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXIC,!\,\iOS SUJETO 
A LAS CLÁUSULAS, CONDICIONES. ESPECIFICACI Ol\'ES Y CON a(I\XDIO EN LOS LíMITES DE INDEMNIZACIÓN ESTIPULADOS EN 
ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

CLÁUSL:LA z• ALCANCE Y DELHIITACIONES DEL SEGURO. 

1 DELIMITACIÓN TEMPORAL 

A) FUNCIONA.\IIENTO: ESTE CONTRATO DE SEGURO CUBRE LOS RECLAMOS QUE SE PRESENTEN POR TERCEROS AFECTADOS O LA 
AUTORIDAD AMBIENT.t\L CO~!PETENTE EN LOS TtR.~l i~OS DE LA LEY CONTRA EL ASEGURADO O LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR 
PRIMER.-'\ VEZ DlfRANl'E LA VIGENCIA DE LA COBERTURA Y DERIVADOS DE EVENTOS 1\MPARADOS POR LA PÓLIZA OCURRIDOS A 
PARTlR DE LA FECHA DE RETROACTlVIDAD ESTIPULADA EN LA CARÁTULA O ESPECIFICACIÓN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

EL ALCAJ\JCE DE LA COBE RTURA Y EL Lim TE \IAXD!O DE INDEMNIZACIÓN SON LOS VIGE?-.TES EN LA FECHA DE PRESENTACIÓN 
DEL RECLAMO. 

B) PER!ODOS AD ICIONALES PARA PRESE:-iT.t\R RECLAMACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGL'RO: 

Bl) SIN COBRO DE PRI~A ADICIONAL: 
EN EL CASO DE QUE LA FECHA DE RETROACTIVIIJAJ) SE.'\ LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. EL 
ASEGURADO CUEi'll'A CON !)N PLAZO DE l ANO PARA RECLAMOS QUE SE PRESENTEN DESPUÉS DEL VENCIMIEl'JTO DE LA VIGENCIA 
DE ESTA PóLI ZA Y QCE SE REFIERAJ\ A EV~\JTOS OCURRIDOS DURN\JTE EL Al~O DE VIGEJ\ClA DE LA PÓLIZA. 

ESTE PERfODO ADICIONAL PARA PRESENTAR RECL.o\J\L-\CIÓ,'J :-10 SUPONE UNA REINSTALACIÓN O UN INCRE.\lENTO DEL LÍMITE O 
UNA MODIFICACIÓN DEL ALCAJ'ICE DE LA COBERTURA ESTABLECIDO EN Li\ PÓLIZA. 

B2) CON COBRO DE PRDIA ADICIONAL: 
A SOUCITUD DEL ASEGURADO ~- PREV [A ACEPTACIÓN DE LA COMPAÑiA DE SEGUROS ASE!\TADA E:-1 LA CARATULA O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, SE PODRÁ A~IPLIAR EL PERIODO ADICIONAl. P.~RA PRESEi\l'fAR O CUBRlR RECLAMACIONES. CON 
COBRO DE PRBll\ AD ICIONAL. DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN ESPECIFICACIÓN DE PóUZA. 

2. ALCANCE DE LA COBERTURA DEL SEGURO 

DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFIC\CIOt'>'ES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO: 

QUEDAN A)IPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL O CIVIL FRENTE A TERCEROS AFECTADOS, 

::n t~scimoni~ de lo c ual Xolpfce Tepeya..::, s . ~ .. fi :-m3 La p:e.sern:e fJ!m.a ~n r-te:dco, Cl•.Jdad de Me:<ic~ . 
E:3TA ?')L~3A NO ES CO~-tPRCSPu'l!Z CE PJ!..CO , EXIJA SU ::t:!Z:lBC AL LIQOIVA:t LA ~RH-!A. 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

T lp.> Je Duoument~: POUZ,\ 
Po \i <a i'iútr.•ro : 3H 1000001 7 .¡3 
EnJuso tiúnwro : O 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
C1udad de Méx1oo. Tel. : 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Fo lio : 3!901~00o0:!3<1 

Clttntl' lHPFRE : l!6CKQ 

Contratllllte: SERVICIO RIO S]R SA DI! O( 

V O: 

Doca id il'>: t\\'ENIOA R!O llOtiEZl'M.~ .'.6:! Iml~AI'lT PEDREGOSO 3RA SECCIO~ SA.'\ JU·\l( DEL RIIl Ql.ERET.\ 

R. F. C:SRS16ll l 
C. P. :76806 

Tel. : 

Viaencia Desde las 12:00 brs. de:30/ 08/2019 
Hasta las 12:00 brs. de :30/ 08/ 2020 

Fecha d~ eao¡,aOn: 
10/09.2019 

Fon~a de Pago: 
CO\T.\DO 

Clave de 1\gente: 
6 1368 

lloneda: 
DOLARES U. S. A. 

l!apfre T~pe)ac S. A. d~nominada en ade lanta "La CompaiUa" . asegura d<> acuerdo con l.•s condi.done~ ,¡cn~ral~s y ~~pec1ales de esta pól iza. a la 
persond f!si c• o morJl d~>oomioJda en Jde!Jnte "El Asegurado" . 

EN LOS TtR.\IINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY Y/0 EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, ORIGI~ADA POR AQt:ELLOS DAÑOS OCURRIDOS Y 
CON AFECTACIÓN AL MED(O A.\IBIENTE EN EL TERRITORIO DE LOS EST.@OS UNIDOS MEXICANOS. ASDIISMO. SE ENTENI.lERÁ 
COMO 1\PUCABLE LA LEG[SI.ACTÓN MEXTCANA EN ~IATERTA CTVTL Y AMBrEi\"TAf. \' COMO COMPETEf\TES L~S AliTOR[DAI)ES 'UO 
TRlBUNALES MEXICAi\OS PARA CONOCER EN CASO DE CONTROVERSIA ENTRE EL TERCERO AFECTADO, LA Al.'TORIDAD COMPETENTE, 
EL ASEGURADO Y LA COMPA~1A DE SEGUROS. 

PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QllE LOS DAÑOS AL M!B[ENTE SE DERIVEN DE LA EMIS [Ói\' DE CONTAMINANTES AL MED IO 
At\IBIENTE. ÚNICAMENTE QUEDARÁN A~IPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A liNA RESPONSAB [L(DA.D AMBIENTAL O CIVIL FRENTE 
A LOS AFECTADOS DE ACUERDO A LA LEY APLICABLE, OCASIONADA POR UN ACONTECIM! ENTO SÚBITO, ACCIDENTAL E 
DIPREVISTO EN LAS INSTALACIONES DEL ASEGURADO O POR SUS ACTIVIDAIJES DECLARADAS Y ASENTADAS E~ LA PRESENTE 
PÓLIZA. 

EL ASEGURADO DEBERA i\OT!FICAR A LA COMPAi'ltA DE SEGLlWS CUALQUIER E\'Et.;TO CALSriVJ'E DE CO~TAM[NAC[ÚN TAi\ PRO.'ITO 
COIIO LE SEA POSIBLE. PERO ¡L-\.'WIO DENTRO DE UN PLAZO DE 7 D(AS :'11\T!JRALES TRM'SCURRrDOS A PARHR DE QlE TE~GA 
CONOC[MIE:'iTO DEL EVEXTO. SALVO EX LOS CASOS DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. DEBIEI\'DO DARLO TAN PRO~TO COMO 
CESE U~O L OTRO. E~ CASO CO~T~~RIO SUS DERECHOS SE VERÍ~X AFECTADOS CO~FORI~ A LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGt:RO. 

3. LA OBLIGAC CÓ~ DE LA CO'.IP.\.'HA DE SEGUROS COMPRE.'IDE: 

A) St:JETO A LOS TERIII:\OS V CONDICIONES DE Lo\ PRESENTE POLIZA. EL P:\GO DE Lo\ 1:-.'DE.II.\IZACIÓ~ POR LOS G.-\STOS DE 
REPARACtó-;, RE.\IEDL'\CTÓ\, LUIPIEZt\ Y/0 CmiPE:-rSACIÓt~ DE DAÑOS QUE DE~ ORIGEN A L:O.A RESPOXSABILIOAD CIVIL FRETIE 
.\ TERCEROS. O UM RESPONSABILlDAD .'\!.IBIE\IAL POR DA.~S AL A.\IBIENTE E~ LOS T~IUII:-.OS DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y 
L\ LEY RESPECTIVAME:'IIE E\' Qt:E 1:\Cl:RRIER.\ EL ASEGL'RADO POR LAS AFECHCIOI\ES :\1. MEDIO Al!BIE~TE. L\ 
BIOOI\'ERSIDAD Y ECOSISTEMAS, ASÍ Cmto LOS DA>'IOS CAUSADOS A TERCEROS E~ SLS PERSOMS Y/0 St:S BIE~ES DER I\'ADOS 
DE LA EmSIÓN DE ~\TERIALES O SL'BSTANCIAS CONT.\.WI.MNTES AL AMBIENTE O Qt:E ORLGCNE~ U:O. OA.~O AL A.\IBIE.'iTE POR 
ACTIVIDADES DENTRO DE LOS PREDIOS O I:\7ST.~UCIO;-¡"Es DE LA PERSONA FfSICA O IIORAL ASEGURADA, SEÑALADOS EN U 
PóLIZA. 
B) EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFE:-lSA DEL ASEGUR-\00, LOS CUALES DEXTRO DE LAS CO:-.rDICIONES Y ESPECIFICACIONES DE 
ESTE CONTIHTO DE SEGI,;RO IXCLUYEN: 
Bl) EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR FIANZAS JUDICIALES Y / 0 CAUCIONES Ot:E EL ASEGUR.~DO DEBA OTORGAR, E\1 
GARANTtA AL PAGO DE LAS SL'l,IAS QUE SE RECLAMEN A TITULO DE RESPONSABILIDAD CUBIERT:\ POR ESH SECCI ÓN. E>J 
CONSECUENClA, :'JO SE CONSIDERARÁN COMPRENDI DAS DENTRO DE LAS OBLIGACIONES QUE LA COMPA~fA DE SEGUROS ASUMA 
BAJO ESTA SECCIÓN. LAS PR I\IAS POR FIANZAS V 'O CAUCIONES QUE DEBAl\J OTORGARSE P.\R.\ QUE EL ASEGURADO ALCANCE SU 
LIBERTAD PREPAI~ATOIUA. PIWVISlONi\L O CONDIC[ONAL. DURANTE UN PROCESO PENAL. NI LAS SANCIONES ECONÓMICAS Y/0 
PUNITIV.~S l~IPUESTAS POR At:TORTDADES AmiiNISTRAT1VAS AL CAUSANTE DEL DAJ~O AL A~IBIENTE. 
B2) EL PAGO DE LOS HONORARIOS DE ABOGADOS OCUPADOS CON LA DEFENSA DEL ASEGURADO, DE PE RITOS U OTRAS PERSONAS 
CALIFICADAS QUE PARHC[PEN EN LA INVESTIGACIÚN DE LOS HECHOS: COSTAS E INTERESES LEGALES EN MATERIA CIVIL QUE 
DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL O ARBITRAL EJECUTORIADAS. LOS GASTOS AQU! ~IENCIONADOS 
I~CLUYE.'I LA TR.\MlHC!Ó.'I JUDICIAL, LA EXRo\]UDICIAL. ASÍ CO~IO LOS ANÁUS[S QUE SEAN REQUERIDOS A('N CUANDO LAS 
RECLAMACI ONES SEAN [~UNDAOt\S, SEGÚN L\S CLÁCSULAS Y ESPECiriCACIONES PACTADAS E~ ESTE CONTRATO DE SEGURO. 
83) EL PAGO DE LOS CASTOS. COSTAS E lNTERESES LEGALES QUE DEBA PAGAR EL ASEGLRADO POR RESou·cróN Jt;DICIAL O 
ARBITRAL EJECUTORIADA. 
B-1) EL PAGO DE LOS GASTOS E:--1 Ql'E INClRRi\ EL 1\SEGURADO, CON MOTiVO Ut: LA TKAM ITAC !0\ Y LIQriDAC!ON DE LAS 
RECLA.\IAClOXES. 

EL PAGO I~CLLIR.\ T.\MBIE~: 
A) GAST~ DE CO\TE.\CIO~ DE LOS DA.~OS AL AMBIE:O.IE QL"E RESULTE~ R."-ZO:-IABLES O QUE SEAN ORDENADOS POR L'\ 
ALIORID.W .1\!.IBIE.\TAL COIIPETE\IE: 

¡,/ B) GASTOS DE RE\IEDIACIÓN • REPARACIÓN • RESTAUR.\CióN DE LOS DAÑOS .\L .~MBIE.'lTE, LA BIODIVERSID:\D Y 
I:COS ISTE.\It\S: 
C) liONITOREO DE LOS DA.~OS Y LAS ACTIVIDADES DE RE!.IEDUCCÓN • REPARACIÓI\ • RESTAl RACió~: 
D} CO\IPEi\SAC!Ó~ DE OA;\OS EN CASO DE PERDIDA 1 DA.\0 IRRE\'ERSIBLE: 
Qt;EDA E.\TE.\lHOO Y CONVENIDO QUE U COBERTt;RA SE::i..\LADA EN LOS CO}.CEPTOS .\STERl ORES. SE H.\RA EXTEJ\SlV:\ PAR.\ LA 

E.n :~st:.;:.:.nio :j& lo cual M"aptra 1'ep~ ¡a:.:, S.A. fico3. 13. presente !:l.:;na an fotexlC'O, CiudarJ dO ~ct.<ic,:,, 
E:S':'A Pf":..l~A NO t.i C,....to{PR"'~;AM'!E: DE PAGO , ~X:J;!o. s·J RECTBO p,¡. l.I~UlLAA LA PPlMA . 

Oriqinal - Aséqurado 
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Tipu d~ Ducum•nto.>: f'IJLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juarez. C.P. 03800, 
C1udad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza .llwtero : 3-lll9000Ql713 
EnJ\JSIJ NW~ro : O 
Fo:>l io : 3l90l~OOti0~30 
Cliente OI.~Pl'RE : ll6CKQ 

Con 'tratante: SERVICIO RIO SJR SA DI! Cl 
y o: 

R. F. C 

Domi c ilio: AI'EN[DA RW MOCTEZL11A 2.6:? !NFONAVIT PEDREGOSO 3R.\ SECC!ON SAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :30/08/ 2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:30/08/2020 

Fech.J de emisión: 
10/09/ 2019 

For111<1 de Pago: 
CO\\TADO 

Clave de Agente: 
61368 

Moneda: 
DOL~ES U. S. A. 

C. P. :i6806 

llapfre Tepe yac S. A. denom inada en acle lante "L., Compa~ra" ... se¡¡ura de acuerdo con las condiciones ~enerale~ y espec i<tles de és ta póliza, a la 
persQna f(sica o moral d~nom in>~da en adel,mte "El Ase¡¡:ur..tdo" . 

ATENC[ÓN ~EL PREDtO ASEG~RADO Y PREDIOS CONTIGUOS PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 
E) LA 1NDE1L'HZAC[ÓN DE LOS DAÑOS Y CONSECUENCIADIENTE LOS PERJUICIOS CONSECUE:--ICIALES ~E LOS TERCEROS 
AFECTADOS. POR !.OS QUE SEA I.EGADlENTE RESPONSABLE EL ASEGUR1\DO SEGÚN L\S LEYES ~IEXfCAN.'\S E:-1 MI\ TER fA ~E 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y AMB IENTAL. CONFORME :\ LO PREVISTO EN ESTA SECC IÓN Y E~ LAS COND ICIONES PARTICULo\RES 
RESPECTIVAS. 

CLAUSULA Jd D~OS S~ SERIE 

Lo\ OCURRE.\CIA VE VARIOS DA.~OS PROCEDENIES ~E LA :.HSMA O IGl'AL CAt.:SA. SERA CONSIDERADA CmtO L'N SOLO SI~IESTRO. 
EL Cl'AL. A SU VEZ. SE TE.1mRA Cm!O REALfZADO EN EL MOME:-iTO QUE SE PRODL'ZCA EL PROIER DAÑO DE LA SERIE. 

CLÁl.SULA 4 • SUL-'1 ASEGURAUA 

LA SUMA ASEGCR.\DA SE~ALADA E::-1 CARÁTULA Y / 0 ESPECIFICACIÓN DE EST.\ PóLIZA ES EL L!MITE \IÁXH[Q DE 
RESPONSABILIDAD DE LA COMPAc~i.'\ DE SEGUROS POR EVENTO O POR LA SUMA DE MAS DE uN EVENTO OCL'RRIDO DURANTE L.~ 
VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y EN CASO DE SINIESTRO CUBIERTO Y RECLAMADO DUR.\::-ITE L.~ \iiGEKCIA DE LA PÓLIZA. LA 
GAR.o\NTIA NO EXCEDER.~ EN NINGÚN MOMENTO DICHO D1PORTE Y/ 0 SUB- L!'.IITES CONTRATADOS. 

EL L!)I!TE ~L-\WIO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPA~HA SE SE~ALr\ 1GUAUIENTE EN LA CARATU LA Y/ 0 ESPECIFICACióK DE 
ESTA PÓL IZA. Y SIGNIFICARÁ EL IMPORTE \IAXntO PAGADERO POR UNO O POR TODOS LOS SINIESTROS CUBIERTOS Y 
RECLA.\lADOS Dl.K\NTE LA VIGENCIA DE COBERTURA PACTADA. 

SALVO PAR.~ EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN AFECTACIONES NO IDENTIFICAD.o\S E::-1 LA EVALCACIÓN INICIAL DE LOS DAlilOS 
OCURRIDOS, LAS RESPO~SAfHLlDADES DE LA COMPAMA DE SEGUROS CESARÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA 1:-IDEMNIZACIÓN 
CORRESPONDIE:-ITE E~ LOS TÉffillNOS DE LA PóLIZA, LAS LEYES. O BIEN AL REESTABLECER EL ESTADO BASE LUEGO DE LA 
REPARACIÓN, RE\IEDIACIÓN, SUSTITUCIÓN O INDa~'HZACION DE LOS DAt'ilOS CAUSADOS, POR LO Qt:E EN NINGÚN CASO SE 
ESTARÁ OBL[GADO A REPARAR. REMEDIAR, SUSTITUIR O [NOE.\INIZAR DAÑOS \IE:'iORES AL ESTADO BASE IDENTIFICADO PREVIO 
A LA OCURRENCIA DEL EVENTO CONTAMINANTE O DAI~OS FUTUROS QUE NO ESTÉN DIRECTAMENTE REL~CIONADOS EN CAUSA -
EFECTO A LOS AFECTADOS ORIGl :-IAL}IENTE. 

SI E:-1 EL PRESE:'-iTE CONTRATO SE ESTABLECE UN SUBLhiiTE POR COBERTURA, ESTE MOHO SERÁ EL LÍMITE ~miO DE 
INDEMNIZ.'\Ció~ PARA DICHA COBERTURA POR SINIESTRO. ESTE MONTO NO SE ENTENDER.~ COMO ADICIONAL AL lt~!ITE DE SliMA 
ASEGCRADA BÁSICO CONTRATADO. 

CLÁUSULA 5'' PREEXISTENCIA 

LA COBERTL'RA DE SEGURO NO SE EXTENDERÁ A CUBR[R LOS DAF:OS PRESENTES O ~!ENORES AL EST.<\DO BASE AL ~tOMENTO DE St.: 
CONTR:I.TACIÓN E INIC IO DE VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO. 

CLÁUSULA 6a EXCLUS [QNES. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN KINGÚN CASO AMPAR.~. NI SE REFIERE A: 
A) CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA. 
B) DANOS DERIVADOS DE LA CULPA [\'EXCUSABLE ~E LA V ÍCTOtA. 
C) UA.t'lOS DERIVADOS DE LA omSIÓN INTENCIONAL EN EL MANTENUIIEi\TO DE EQUIPOS E [NSTALAC10NES. 
~) DAÑOS DER[V,~DOS DE ACCIDE:-ITES ORIGINADOS POR EMISIONES O DESCARGAS AL AMBIEi'.¡TE DE RESIDUOS EN 
CONIRAVENCIÓN DE LO ESHPULADO EN LAS NORMAS OFIC IALES :IIEXICANAS. 
E) DAt'lOs AL A}IBIENTE NO CUA.t'ITIFICABLES E:-1 TfE'dPO Y ESPAC[Q E:-1 TÉRMINOS DE LA TEC:-IOLOGIA VIGENTE. 
F) DASOS AL AMBIEi'iTE EN LOS CUALES SEA H!POS[BLE DETERMINAR PUNTt:AUIENTE A LA PERSONA FÍSICA O ~tORAL O 
E:-ITIDAD DEL SECTOR PÚBLICO CAUS~'iTE DIRECTA DE LOS D~~OS AL A.WBIENTE. 
G) DAÑO MORAL. EXCEPTO D~~O MOR.o\L COi'fSECUENC[AL RELACIONADO CON UN TERCERO AFECTADO. 
H) MlJL TAS. SAi\CIONES ECONmHCAS. PENALIZ.\C [ONES. CAST[GOS, SA~CIONES, IM.Pt;ESTOS, CRÉDITOS F (SCALES. REGALtAS 
Y GRAVÁ~!E:-.'ES . DER[VADOS DE PROCESOS ADMLXISTRATIVOS. FISCALES. PE:-IALES Y MERG.o\NTILES. DERIVADAS DEL 
INCUdPLIMIEN'TO DEL ~RCO LEC ISLA TI YO AMBIENTAL EN VIGOR. 

E:n ::.<t.sti:noni!l ~e l.: ·:ual :.fapf.!"e 't"(!p!! ya..: , s . ;;. . firma la present-e f ..:>rl't'.a ~n ~exico, c : uda1. de !-ie:<i..:o. 
E.>T.>. ~O~!ZA ~10 ~,¡ CCM?ROS!\NTZ: DE: ?AC·:>, €XJ JA $U R!:~IBO AL t !QUI:JA;>. :.>. ?RtMA. 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Tipo de Documenru: POLJZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

Pó liza Num•ru : 3.J!!90000L7-l3 
Endoso NUmero : O 

Folio : 3l90 l500ti0230 
Cli~nre /.IAPFRE : !l6Cl\Q 

Contrat ante:SERVICIO RIO SJR SA DE el 
y '1): 

D01n ici 1 io: AVENW.~ RIO IIOCTEZ\.)L~ 262 INFONAVIT PEDREWSO 3RA SE('C[QN ~AN JU.-I.'i DEL RIO Ql1ERETA 

Vigencia Desde las 12:00 brs. de :30/08/2019 
Has ta las 12:00 brs. de : 30/08/ 2020 

Fecho de emisión: 
l0/ 09/ 20!9 

F'orm~ de Pago: 
CO~iADO 

R. F. C:SRSLGI !ll63A 
C. P. :i6806 
Tel. : 

il!apfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Comp¡tñia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y especia les de é• t a póliza. a la 
persona ftsica o moral denominada en ade lan'te ''El Asegut·ad.," . 

[) EL SEGliRO NO CONSIDERARA AFECT!\CIÓN ALGUNA QUE SE DERI VE DE LA INTERRUPCfóN PARCIAL O TOTAL. TEMPORAL O 
PERMAiliENTE DE LAS ACTIV WADES EM PR ESARIALES DE LA EMPRESA CAUSANTE DEL DAJ~O AL AMBIENTE A TERCEROS. 
J) RESPONSABTI.fiJAIJF.S PROVENIENTES DEL 1NCUUPU M1ENTO DE CONTRATOS O CONVENTOS. IJENTRO DE ÉSTAS SE CONTE~LPLA:-1 : 
- DAÑOS OCASWNADOS AL BI EN k!ATERIA DEL TRABAJO, AL PRODUCTO MISMO, O AL TR..\J3AJO TERMI NADO O EN PROCESO DE 
EJECUCIÓN. 
K) RESPONSABIUDtiDES POR PRESTACIONES SUSTITUTORIAS. 
L) RESPONSABILWADES ASUM IDAS EN UN CONTRATO O CONVE:-fiO QUE VAYAN ~L~S ALLÁ DE LO PREVISTO E>J LA LEY. 
M) DAXO PlNITIVO O DARO EJEMPLAR. 
:\) RESPONSABILW!IDES DERIVADAS DEL USO, PROPIEDAD O POSESIÓN DE EMBARCACIONES. AERONAVES, FERROCARRILES \' 
VEHÍCULOS TERRESTRES DE MOTOR, ASi COUO POR LAS ACTIVIDADES DEi'HRO DE SUS RECI:-ITOS. ESTA EXCLUS IÓN NO SE 
REFIERE 1\L USO DE VEHtCULOS DE MOTOR DESTINADOS A SU USO EXCLL'SIVO DENTRO DE LOS Iil'lll'EBLES DEL ASEGURADO Y 
Ql:E :10 REQUIEREN DE PLACA O PERMiSO PARA SU EMPLEO EN LUGARES O EN ViAS PúBLiCAS. 
0) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA OPERACION DE PUERTOS, AEROPl:ERTOS O TERMINALES FERROVIARIAS. 
P} RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DANOS OCASIONADOS DOLOSA!IIE:ITE O POR CULPA GRAVE POR EL ASEGURADO O CON Si.' 
CmiPLICIDAD. 
Q) E~ CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA FÍSICA. RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAÑOS Ql:E SUFRAN: 
- SU CÓNYUGE, PADRES, HIJOS. HERMANOS U OTROS PARI ENTES DEL ASEGURADO, HASTA EL TERCER GRADO. 
- OTRAS PERSONAS Ql:E DEPENDAN ECONÓMICAMEl'.JTE DEL ASEGURADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE HABITEN PERMANE!'\TEMENTE CON EL ASEGURADO. 
R) EX CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA MORAL O PERSONA FÍS!CA CON ACTIVIDAD COMERC[AL, RESPONSABILIDADES 
DERI VADAS DE DÑ~OS QUE SUFRAN: 
- CON'SEJEROS, DIRECTORES. SOCIOS, AD~!INISTRADORES, GERENTES DEL ASEGUR...\.DO U OTROS EMPLEADOS CON FUNCIÓN 
DIRECTIVA. 
- LOS CÓNYUGES O LOS PARIENTES HASTA EL TERCER GRADO DE LAS PERSONAS SEÑALADAS EN EL INCISO ANTERIOR QUE 
HABITEN PERMANENTEMEXTE CON ELLOS. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONómCA~IENTE DE LAS PERSONAS SENALADAS ARR IBA. 
S) RESPONSA!H LIDADES POR' DAr'JOS CAUSADOS POR: 
- CUALQUIER !:-!CONS ISTENCIA, HUNDIMIENTO O ASENTA~IIENTO DEL SUELO O SUBSUELO. 
- FALTA O IN'SliFICfENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PARA EVITAR LA PÉRDIDA DE SOSTÉN NECESARIO AL SUELO O 
SUBSUELO DE PROPIEDADES VECI:-IAS. 
T) RESPONSABILIDADES DERI VADAS DE: 
- ACTOS DE AUTORIDAD. 
- CASO FORTl:1TO. 
- FUERZA ~lA YOR. 
U) RESPONSABI LIDADES HIPUTABLES AL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL TR.'\.BAJO, LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL U OTRAS DfSPOSICIONES RELATIVAS AL TRABAJO Y A LA SEGURWAD SOCIAL 
V~ RESPONSABILIDADES PROFES !ONALES DE CUALQUIER TIPO 
IV) RESPO!\SABILIDA.DES EI¡IA'/ADr\S DE DAROS OCASIONADOS POR LA EXISTENCIA, UTILIZACIÓN. MAl'HPUUCION, FABRICACIÓN, 
cmtERCL-\LIZACTÓN O EXPOSICIÓN A MOHO TÓXICO, CAMPOS ELECTRO~t~GNÉTICOS, PRODUCTOS Y ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 
~·IOD(FICADOS . ASBESTO. SfLlCE, FlBIUS IJE AM[ANTO, TABACO. DIOXINAS, DHrETIL ISOCIANATO. BIFENILOS 
POLICLORADOS, .~SKARELES, CLOROFLt;OROCARBONOS, CLOROFENOLES. ANTICONCEPTIVOS Y TRATAMIENTO PARA LA FERTIUDAD 
HU~I¡\¡'lA, DIETAYLIST (DES) . METIL TERTBUTIL ÉTER nnBE}, OXICHINOLINA, GRIPE PORCINA Y AVIAR. ESPUMA DE UREA 
FOR.IL~LDEHÍDO. HIDROCARBUROS CLORI~ADOS. PLOMO Y ~lETALES PESADOS. AFLATOXINAS Y M[COTOXINAS. LÁTEX O PRODUCTOS 
DERIVADOS DEl L~TEX. 
X) RESPONSABIU DADES POR DAÑOS OCASIONADOS POR REACCIÓN NUCLEAR. CONTfu\IINACIÓN RAD IOACTIVA, O EL USO DE 
MATERIALES R.~D [OAC'TIVOS. 
Y) IJ,\~OS AL AMBfENTE OCAS (ONAlJOS Fl:ERA Y/ 0 CON AFECTAC [ÓN FUERA DEL TERR ITORIO DE LOS ESTI\DOS UN IDOS 
MEXICANOS. 
2) RECLA.\IACIONES DERI VADAS DE CUALQUIER PÉRDIDA DE hiERCADO QUE NO ESTÉN EXPRESA~IENTE /\.\[PARADAS DENTRO DEL 
ALCA:ICE DE LA PÓLI ZA. 
M) DAÑOS GENÉT [COS A PERSONAS, At~IMALES O PLI\t'lTAS. 
BB) CUALQUIER TIPO DE CAUCIÓN. FIANZA O GARANTÍA QUE DEBA OTORGAR EL ASEGURADO, SALVO LAS PRIMAS POR FIANZAS 
AMPAR:\.DAS EXPRESA\IENTE EN LA CLAUSULA DEL . ALCANCE DEL SEGURO •. 
CC) TERRORISMO, ENTENDIÉNDOSE COMO AQUELLAS PÉRD IDAS O Dtl!'lOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS E 

E;n t:. '3St l:ttCni o 1e l o ~·.Ja ;. M-3p fre 'Tepeylc, S . A. éirma la presante f~crna ~n Mexico, Ciudad de Me:<ic.;). 
~S't' ... POL!Zi>. trO E3 CCI1!'P·:)6AN!E:: DE PAGO, EXIJA Sl.í REC:BO AL LlQUl~A?. :LA P;trHA. 

Origi n a l - As agura do 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez. C.P. 03800. 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e . 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

AI"ElHM RIO j!OCTEZL11A 262 INFONAVIT PEDREGOSO 3RA SECCION $:\N 

Vigenci.a Desde las 12:00 hrs. de:30/08/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de : 30/ 08/2020 

Fecho de e10is ión: 
10/ 09. 2019 

Forma de Pago: 

CO!\TADO 
\loneda: 

DOLARES U. S. A. 

Tipu ú• l>ocurn•nN : Ml lZA 
Pó lizu t'um~r<> : 3H 1900001 H3 
End~so Nu11:~~" . O 
Fr>lit> : 3190!500ti0~30 
Cl ient~ MAPFRE ll6CI\Q 

R. F. C:SRS16111 163A 
C. P. :i6806 

Mapfre T••pt~yac S. A. denominada en ade lante "La Compaftla" . asegura d~ acuerdo con la• condidone• v;enHa les > espBciales de éStd póliza. a la 
po¡rS<>n<• fl.sic~ o moral denominada en adeldnte "El Asegurado" . 

INDrRECTOS QUE. CON UN ORIGEN ~fEOIATO O l:"MED[ATO, SEN\ EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS. SUSTANCIAS 
TÓXICAS. ARMAS DE FUEGO, O POR CUALQCIER OTRO MEDiO, Et\ CONTRA DE LAS PERSO!\AS, DE LAS COSAS O DE LOS 
SERYTCfOS PÚBUCOS Y QUF.. ANTF. LA AMENAZA O POSIBIUDAD DF. REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA, TEMOR. TERROR O 
ZOZOBRA EN LA POBL~CIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA. T~~BIÉN EXCLUYE LAS PÉRDIDAS, Dru~OS, COSTOS O GASTOS 
DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O HDIRECTMIENTE CAL'SADOS POR, O RESLLTANTES DE, O EN CONEXIÓ.'I CON CUALQU[ER 
ACCIÓN TOMADA PARA EL CONTROL. PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 
DlJ) CONTAMI~ACIÓN PREEXISTENTE. 

CLÁliSliLA 7'' PR[MA. 

U PRIMA A CARGO DEL ASEGURADO VENCE Ei\l EL ~!OMENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL CO!\TRATO '1 DEBERÁ SER PAGADA DE 
COI\TADO POR EL PERIODO DE VIGE;\CLA DEL SEGURO AL MOllENTO DE SU CONTR.HACLÓN. 

CLÁUSULA s• DEDUCIBLE. 

EN CASO DE SINIESTRO INDE!.h'IIZ.-\BLE BAJO ESTA COBERTlTRA, S[El,oiPRE Qt:EDARÁ A CARGO DEL ASEGURADO uN DEDUCIBLE QUE 
SE SEÑALA EN LA CARfÍTULA Y/0 ESPECIF[CACIÓ:-1 DE ESTA PÓLIZA. 

PARA EL CASO DE DANOS PROCEDENTES DE LA MIS~IA CAUSA l' ORIGEN. SE ESTARÁ A LO INDICADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE 
LA e LAL'St:LA 3 a. 

LA CO~lPAÑ[A DE SEGUROS RESPONDER.~ POR LOS DAÑOS OCASIONADOS Y QUE SEAN AMP.I\RADOS Sil\' CONDICIONAR AL PAGO 
PREVIO DEL DEDUCIBLE. 

CLAUSULA g• DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO. 

E~ CASO DE SIXIESTRO A.llPARADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁN OBSERVAR Ll\S SIGUIENTES PREMISAS: 

1) TO~IAR PRECAUCIONES: 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A EJECUT.I\R TODOS LOS ACTOS QUE TIENDN~ A EVITAR O DISMINUIR LA AGRAVACIÓN DEL DAl~O. 

EN TODO ~lm!E"JTO SE DEBERÁN SEGUIR U\S norCACIONES DADAS POR LAS AUTORIDADES DE PROTECCIÓN CIVIL Y/ O LA 
SECRETARiA Y/ 0 EQUIPOS DE E~ffiRGE"JC[A O SEGURlDAD Yt O NORMAS UNIVERSALMENTE RECONOCIDAS Y ACEPTADAS POR EL 
PROGR.-\1\L'\ EL GLOBAL HAR\101\'IZI'IG SYSTEM DE LA ORGANIZACióN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA CONTENER LOS EFECTOS 
INMEDiATOS DE LA BIERGENCI.-\ O CONTrXGE:-ICIA AMBIENTAL OCURRIDA. 

SI NO HAY PELIGRO EN LA DEMOR.~. EL i\SEGL.RADO PEDIRA INSTRt:CCIONES A LA COMPA~tA DE SEGUROS Y DEBERÁ ATEN'ERSE 
A LO QUE ELLA LE INDIQUE. LOS GASTOS HECHOS POR EL ASEGURADO. QUE SEAN RAZO!\ABLEUENTE NECESARIOS Y 
PROCEDENTES PARf\ EVITAR O DIS~I INwiR LA AGRAVACIÓN DEL DAÑO. SE CL:BRIRÁN POR LA COMPAÑiA DE SEGUROS. Y SI ESH 
DA lNSTRüCCIONES, PODRÁ Al~TICIPAR ESTOS GASTOS. 

2) AV [SO DE RECLAo\IACI ÓN: 

EL ASEGURADO O SU REPRESENTANTE. TAN PRONTO COMO TENGA CONOCOHE!'ITO OE ALGUM RECLAMACIÓN O llE LA OCURRENCIA 
DE 1\LGl'N EVENTO Ql'E PUEDA GENERAR ALGt-r\A RECLAMACIÓN O DE.IIAND1\ AMPARADA POR LAS COBERTURAS DE ESH PÓLIZA. SE 
OBLfGA .\ COML'NICARLO A LA COMPAÑ[A DE SEGUROS DE FOR}(A IN~IEDli\TA POR CUALQUIER MEDIO. Y POR ESCRITO. EN L'N 
PLAZO NO MAYOR A 5 OlAS NATURU.ES A QLE TENGA CONOCBHENTO DE LA OCI.'RRENCIA DEL MISMO Y ENVIARLE LOS 
DOCUMENTOS CORRESPONDlENTES EN ORIGINAL O COPIAS QUE HAY~N S[DO RECIBIDOS. SALVO EN LOS CASOS DE CASO 
FORTliiTO O FUERZA l!AYOR, DEBIE}J])O DARLO TA.\J PRONTO COMO CESE UNO U OTRO. EN CASO CONTRARIO MAPFRE PODRÁ 
REDuCIR LA PRESBCIÓN DEBIDA HASTA LA Süllt\ QUE HABRfA IMPORTADO SI EL AVISO SE HUBIERE DADO OPORTUNA~IENTE. 

3) COOPERACióN Y ASISTE~CL-\ DEL ASEGURADO CON RESPECTO A LA COMP.-\~ÍA DE SEGUROS: 

S:n t1: 3': Lmon io ; e l., :ual t-1~pfte T~p"!:¡a..;, S . A. :l.:::n" 13 pr~senr::e f \) r!t\3 ~n Mext.c:, C!.udad de Méx ico . 
~3TA ?C:.t : A tiO e:;; CCMPRCSA!oiT;:: D$ ?AGO, EX:JI\ SO RZ:rao .~l, LOV:OA~ ~A ?RIMA . 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del Benito Juárez. C.P. 03800 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Contrat aote:Sl!RVICIO RIO SJR SA Dl! C'l 
y o: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

D<:>micllio: AI'E:'WA RIO MOCTEZL)I!\ ~6:! IXFO!iAVIT PEDREGOSO 3RA SECC!ON ~AN JllAN DEL RIO QUERETA 

Vicencia Desde las 12:00 hrs. de:30/08/2019 
Has ta las 12: 00 hrs. de: 30/08/2020 

F~ch.t de emis ión : 
l0/09. 2019 

F•JrmJ de Pa¡:o: 
COi\TADO 

Uon~da: 

DOlARES U. S. A. 

Tipv J~ Du~UIIlcnt ,: MLIZ.\ 
Póliza ~llllwro : 3Hl90000l : .¡3 
Emlvs·> ;\lllh!ro O 
F•Jli•J : 31901;;0060~30 
Cl1ente ll~PFRE : !!6Q;Q 

R. F. c:SRSl6111163:\ 
C. P. :i6806 
Tel. : 

til368 

W.opfn T._.peyac S.A. denomiMda en adelante "La Ce~:~Pailla" , ase'(Ura de <ICU~tdo con las condiciones ~enerale~ y e.pee iales de ~sta póliza. a la 
persol\6 flstc4 ? 1101'<11 dt'nooin.td.t en dde l,mte "El Asegurado" . 

EL ASEGURADO SE OBLIGA. EN TODO PROCEDH!IEI;iO QUE PLEUA INICIARSE El'í SU CONTRA. C0:-1 MOTIVO DE L.\ 
RESPOXSABILIDAD CUBIERTA POR EL SEGURO A: 
- PROPORCTONAR LOS DATOS Y PRt:E BAS, QUE A CONSTDERACTÜN DF: 1..~ COMPAÑf A DE SEGUROS LE SEAN RI~QuERTUOS PARA SL: 
DEFENSA. 
- EJERCfTAR Y HACER VALER LAS ACCIONES Y DEFEKSAS QUE LE CORRESPONDAN EN DERECHO. 
- CO~I PARECER EN TODO PROCEIJlM[ ENTO. 
- OTORGAR PODERES EN FAVOR DE LOS ABOGADOS QUE LA CO~IP.\MA DE SEGUROS DESIGNE PARA Ql'E LO REPRESE:-.ITEN E~ LOS 
CITADOS PROCEDIMI ENTOS. EN CASO DE QUE NO Pl'EDA INTERVENIR EN rORMJ\ DIRECTA EN TODOS LOS TRA\f fTES DE DICHOS 
PROCED DIIENTOS. 
- TODOS LOS GASTOS Ql'E EFECíC'E EL ASEGt;R.'\00, PARA Ctn!PLIR CON ll!CHJ\S OBLIGACIONES. SERA.'I SI:FRAGADOS CO:\ CARGO 
A L\ Sl')IA ASEGURADA RELATIVA A GASTOS DE DEFENSA. 

1} DIRECCI~ DEL PROCESO: 

tiNA VEZ Ct:MPLIDA L\ OBUGAC[Ó'< DEL ASEGt:RAOO SEÑALADO EN EL \U\IER.'.L 3 DE EST.\ CLÁt:St:L\ L'\ CO\!PA.'HA DE SEGUROS 
ASUIIRA. SALVO P.KTO EN CONTR.\RIO, U DI RECCIÓN DEL PROCESO. 

EL ASEGURADO DEBER.~ COOPERJ\R CON LA COMPA.'HA DE SEGUROS E~ LOS T~RMINOS ANTES SE.'IlALADOS. E:-J ESTE St:PUESTO L-\ 
COMPA~ÍA DE SEGUROS ASUMIR.\. A SLS EXPEi\SAS. LA DI RECCIÓN JURlDICA FRENTE A LA RECLAMACIÓN DEL TERCERO 
AFECTADO O U\ AUTORIDAD CmlPETENTE. DESIGNANDO LOS ABOGADOS O EYENTUALME!IIE OTROS MANDATARIOS Jl:DIC IALES QUE 
DEFENDERÁN Y REPRESENTARt\:-l .'\L ASEGURADO EN LAS ACTUACIONES JUD[C[ALES QUE SE LE SIGUIERAN EN RECLA\IAC[ÓK DE 
RESPONSAB ILIDAD AMB IENTAL CUBIERTA POR ESTA PÓLIZA, Y AUN CUA:-100 DICHAS RECLAAIACIONES FUERAN [.\FUNDADAS. 

5) RECLAMACIONES Y DEMANDAS: 

L\ COIJPARÍ.\ DE SEGUROS QLEDA FACLLTADA PAR.<\ EFECTUAR L\ LIQU[Di\CIÓN DE L\S RECL.WACIONES EXTRAJLDlClAL O 
JUDICTAL\fE.'iTE. PAIU DIRIGIR JUICIOS O PRmiOCIOXES A.'íTE 1\UTORID/\D Y PAR.~ CELEBRAR COI'IVE!\IOS. 

L~ CO~fP:\..'l iA DE SEGL1WS ~O Qt.:EDARÁ OBLIGADA A RESPOI\lJER POR REC~OCllliEXTO DE ADEUDOS. TR.\1\SACCIOXES O 
CUALESQU IERA OTROS ACTOS ]l'RlDlCOS DE NATUR.-\LEZA SEUEJA;.¡iE • YA SEA.-. HECHOS O CO~CERTADOS • S! EL ASEGURADO 
LOS LLE Vó ..\ CABO SIN LA ALTORIUCIÓN ESCRITA DE U, COMPARi.~ DE SEGUROS. LA CONFESIÓN DE LA ~TERJALIDAD DE L:N 
HECHO NO PODRÁ SER AS BHLADA AL RECONOCH!IENTO DE UNA RESPONSAS ILIDAD. 

6) REEMBOLSO: 

CON PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPAJ~tA DE SEGt:ROS, EL ASEGU!t\DO POURÁ I:-IIJEMN IZAR A UN TERCERO AFECT.'\DO EN FOR.\L<\ 
PARCIAL O TOTAL A QU IEN SE LE REEMBOLSAR:\ DICHO PAGO EN LA PROPORCIÓN QUE LE CORRESPONDA. 

7) CI!ANTIFICACió:-l DE LOS DASOS AL A.\!BIE:o;TE OCURRIDOS 

Lo\ cmfPA¡\iA DE SEGt:ROS KO~.JBRARÁ Et\ TOllA PÉRDIDA Y/0 EVENTO REPORTADO A L>\ MISMA, A t:~ EXPERTO 0 PERlTO E~ 
!L\TERIA AI.IBIE\i.;L. SIE!-.oo ESTE El RESPONSABLE ALTORIZ.\00 PARA VALUAR Y/0 DETER.'ill:XAR \' 10 Cl'A'íTIFICAR LOS D.-t.\OS 
AL .\MBlE\'TE .o\L I.!Ol.tE\10 DE OCtRRIR EL SI'HESTRO. AS! cm10 PARA .\JUSTAR LOS DA1'lOS OCASlO~ADOS El\ CADA CASO. 

EN LA DETER\liNACIÓN Cl'ALIHTrYA Y CU.•.NTIT.\TIVA DE DAJ'iOS CAliSAOOS AL .~MBIENTE HECHA POR EL EXPERTO Ó PERITO El'l 
IL\TERIA A\IBIENTAL. SE i;TILIZARÁ COMO BASE LO ESTABLECIDO EN LA LEG ISLACIÓ!'i EN ~L-\TERIA M!BIENTAL APLICABLE O 
AL USO DE COSTL1!BRES O TECNOLOG [AS VIGETIES Y ACEPTAIJAS UNIVER::;AUIENTE <.:()MO LAS MAS AIJECUADAS DE IXGE\fiERÍA, 
PARA RE-ESTABLECER EL ESTADO BASE O BIEI{ PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QL'E EL FACíOR DE TEMPORALWAD U OTROS 
llAGAN IMPOSIBLE SU REPARACI ÓN O RE~IEDL~CIÓN, LA cm!PENSACJÓN DE DAÑOS CAUSADOS EN El DESTINO DE LOS RECURSOS 
Ei'-1 EFECTIVO DETERMDIADOS A Lt\ ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE I :-IY~STrGAC IÓN Y/ 0 REFORESTAC[ÓN Y/0 COriSERVACIÓN 
Y/0 CAP.\CITACIÓN DE TE.I!AS RELACIONADOS CON BWDlYERSIDAD Y/ 0 ECOSISTEMAS. CONSID~RAI\DO : 

I. LA OBLIGAC fÓ~ DE REPAR.~R Ñ\WI~~IAL~ffixTE EL D~~O Qt:E CORRESPONDA; 
I l. L.\ OBLIGACIÓN DE COMPE~SAR AUB fE~TAUIEi\iE A TRAVtS DE LAS ACC fONES QUE PROCEDA:">/. E.'l FOR\1.1 TOTAL O 

· -~~. 

::n: t'IJ:t;nen_:: ~e _:: -=~a: X'lpf~-e T~p~Jl~. $.1\. !.tr:::u l.a ?.:es¿:)te !.J:rN 4~ :.cexi:!) , C ... ·.J~ad de He:<:c-:J~ . 
f.:STA. PO:.Iz;. :~') ::; C""!'19?::!A:J':'~ :'E: ?A.GO. t::\:J.~. $·; ~Z<:ISO AL l,·~ui:;.\R L.; PRI~~ .. 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Tipv de Dv•"UJtent,: POLI Z.\ 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Bemto Juárez. C.P. 03800 
C1udad de Méxiro. Tel.: 52-30-7~ R. F.C. 
MTE440316E54 

Púliz" 'óUJaeru .. 311 1900001743 
Eo:J••u 'WI.!ro . O 
Folio : 3!90! ~00ti0"~31J 

C! t<'llte li.~PFRE . ll6CI\Q 

Contratant e:SERVICIO RIO S]R SA DE CV 
y o: 
Domi oilio: AI'EN!DA RIQ ll0CTEZL1JA 26~ ti'<'F"ONAI' IT PEDREGOSO 3RA SECC TON SAN 

Vigencia Desde las 12:00 brs. de:S0/08/2019 
Hasta las 12:00 brs. de : 30/08/2020 

Fecha de e1ai s ión : 
10/09/2019 

For ma de Pago: 
C0.\1.\00 

UEL RlO Qt:ERETA 

R. F. c :SRS!6111163A 
C. P. :i 6806 
Tel. : 

Mapfre T.>peyac S. A. denominada en ad~lant~ "La Compañla- . ase,oura de acuerdo con las condiciones ~:enera les 1' e•peciales de ~sta póliza. d Id 
persona fls1ca o llora! den911tn.ld.l en .1dcl•nte "El Asegur.ulo" . 

PARCIAL: 
I l l. LAS iiEDIDAS Y ACCIOJ\ES ~ECESARlAS PARA EVITAR Qt:E SE 1 :-lCRE~IE:ITE EL DMO OCASIOI\ADO AL AUBIE~IE: 
f\'. LOS PLAZOS PARA F.L CLMPI.DifF.NTO DE LAS OBLTGAC IO~S DEL RESPO'ISABLE. 

LA DETERM INACIÓN DEL ~~O~TO FI:-JAL l1--l>EMNTZABLE BAJO LOS T~R~IlNOS DEL CONTRATO DE SEGURO. LO DETERMINARÁ LA 
CmiPA~tA DE SEGUROS, DERIVADO DEL PROCESO DE AJUSTE DE LA P~RlHDA OCURRIDA EFECTUADO POR EL AJ USTADOR. 

EL PAGO DE TODA ül>DINIZAC IÓN PROCEOEI'ITE BAJO LOS Ti::R~IINOS DE ESTE SEGliRO SE Ht\RÁ COMO SIGUE : 
1) CUANDO EXISTA IJAÑO A PERSONAS: EL ASEGCRADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y PRl'DE~TES . DE 
COI\'FORMIDAD COX LO ESTABLECLIJO E:'f El XLllERAL 1) DE LA PRESENTE CLAUSUL>\. PARA SAL\'.'\Gl'ARDAR U Ii'ITEGRIDAD DE 
L:\S PERSO\'AS QUE RESl'LTEN O Pl'EDAN RESI.UAR AFECTADAS. 
E:\ ESTE CASO. LA COt\IPAÑlA DE SEGl ROS 1:'-.DB!.'HZAR~ Ol RECTA.\lEi'lTE AL TERCERO AFECTADO. 
2) Cl'AKDO EXISTA ~~~O A BIE~S DE PARTICUL~ES: EL ASEGURADO TO\~RÁ LAS ~ffiDIDAS QUE CO~SIDERE ~~O~ABLES Y 
PR[l)ENTES. DE CONFOmiiDAD CON LO ESTABLECIDO E~ EL :\UIERAL 1) DE LA PRESE~TE CL.\CSltA • P,\R.\ Ml:'ll\IIZAR EL 
DARO GE:-IERADO O QLE SE PL'EDA SEGl'IR GF.l..'ERA.'IDO. 
E.~ ESTE CASO. L\ CO~.a..'IL\ DE SEGl'ROS Il-l>Bl'IIZAR\ DIRECTAMEf'IIE AL TERCERO AFECTADO. 
3) Cl'ANDO EXIST.-\ DA~O A ECOSISTE\tAS O AL .\,\IBIE:-lTE: EL ASEGl1lt~DO TOUARÁ LAS ~EDIDAS QUE CONSlDERE lt-\ZONABLES Y 
PRuOEYI"ES. DE CONFOR.~HDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUIERAL 1) DE LA PRESENTE CLÁCSt:LA , PARA CONTE:-IER Y 
\I IXUHZAR EL DANO GENERADO. 
EN ESTE CASO, LA COMP!\NÍ t\ DE ScGI.'ROS PODRA FONDEAR E INDEMNIZAR AL ASEGURADO RESPONSABLE DE REPARAR EL DAt'lO 
AL r\1.1B lENTE OCURRIDO, CONFOR~lE SE VAYAN ACREDfTANDO LOS GASTOS Y MONTOS EFECTIVAMENTE EROGADOS PARA RE~IEDIAR . 
L[IIP IAR. CONTENER EL EVENTO CONTAM INAl\ITE A.llPARAOO. 
LO ANTERIOR, SI:-1 PERJUC[O DE LO ESTABLEC IDO EN LOS PRECEPTOS DE ORDE~ Y EXCUS[Ót\ DE LA LEG ISLACIO.'i CIVIL 
APLICABLE. 

8) RESPO~SABILIDADES FL'TLRAS 

SALVO PARA EL CASO E:-1 EL QUE SE PRESE\IE.\ DAXOS NO lDE.'ITIFICr\OOS E:\ LA E\'All'ACióN INICI.\L EFECTli.\OA POR EL 
E~"PERTO O PERITO E.'l }IATERIA A)fBIEI'iTAL DEL Al.CAJ\CE DEL ACONTECI\IIEl\'TO CO:IT~H~AHE OCLRRIDO. LAS 
RESPO:\SABil.IDr\OES DE L\ CO\IPA~f.\ DE SEGUROS CESARAS .~L l!OllENTO DE EFECTUAR LA 1:\l>E.\INIZACIÓN DEL ~lONTO 
DETERMI~ADO POR EL PERITO AL ASEGURADO O LOS TERCEROS AFECTADOS. O BIEN EN EL QL'E SE REPARE.~ O REMEDIE"i O 
SUSTITUY~~'I O IXDEMNICEN O ALCAKCEN LOS 1\liVEI.ES DE EQCIUBRIO .~MB IENTAL O COI\TMII:--IACIÓN EN Sll ESTADO BASE. POR 
LO QUE EN NINGÚN CASO SE ESTARÁ OBLIGADO A REPARAR. REMEDIAR, SL'STITU [R, CO~lPENSAR O INDE~L'HZAR DANOS Ft:TCROS 
QUE NO ESTÉN DIRECTAM ENTE RELACION.\OOS EN (AliSA - EFECTO A LOS ORIGINAL~iENTE ,-\FECTAOOS. 

CLÁUSULA LO" REDwCC[Ót\ DE SUM.\ ASEGUR.\DA. 

LA SL~Ll\ ASEGUR.'\DA E:--1 LA POUZ.'\ QUEDARÁ REDUCIDA AUTOMÁTICtUIEi\'TE POR CUALQUIER CAJ.\IlDAD QL'E SE HL'BIESE PAGADO 
POR SII\IESTRO A\WARADO POR LA PúLI~\ 

CLAUSUL'\ ll. - AGR.WACIO:"' DEL RIESGO. 

L~S OBL IGACIONES DE LA CO~~~lA CESARÁN DE PLENO DERECHO POR LAS AGR.\VACIO;\ts ESE~CIALES QrE TE.\GA EL RIESGO 
OL.R.\.'ITE EL t:UKSO Ut:L St:GLRO DE COJ\'FORlHDAD COl\ LO PREVISTO EN EL ARTICt:LO 52 Y 53 FRACCION [ DE LA LEY SOBRE 
EL CO;\IRATO DEL SEGI.lW. 
EL ASEGt:RAOO DEBERA CO\IUNICAR A LA E\IPRESA ASEGURADORA LAS AGRAVACIO!iES ESE\CIALES Ql'E TENGA EL RIESGO 
DURAKTE EL CURSO DEL SEGURO. DENTRO DE L~S VEI:'ITICl1ATRO HORAS SIGUIENTES AL 110MENTO EN QUE LAS CONOZCA. SI EL 
ASEGURADO OM ITIERE EL AVISO O SI ÉL PROVOCA UNA AGRAVACIÓN ESENCTAL IJEL RIESGO. CESARAN DE PLENO DERECHO LAS 
OBLIGAClONES DE LA EMPRESA EN LO SUCESIVO. (ARTÍCULO 52 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO) . 
PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR SE PRESCMIRA SIEMPRE : 
I. - QUE LA AGRAVACIÓN ES ESENCIAL. CUA.'IDO SE REFIERA A UN HECHO IMPORTANTE PARA LA APRECIACIÚN DE UN RIESGO 
DE TAL SUERTE QUE LA E.\IPRESA HABRlA CONTRATADO EN COt\DICIONES DIVERSAS SI AL CELEBRAR EL CO~TRATO Hl:BIERA 
CONOCI DO UNA AG~~VACIÓN ~~ÁLOGA. 
I t.- Ql'E EL ASEGURADO COi'\OCE O DEBE CONOCER TOD.<\ .\GitWAClON Qt.E E\IANE DE ACTOS ¡; OMl SlO:-.'ES DE SUS !NQUIU:\OS. 

_ .. ............ _. ......... -_ ............................. ,.,.,._ ..... """ ...-~-· . ----··---- ... ·--·---··---··----
.:::"1 ... ._$.t'lt0r.:~ je ~~ =ua: Y...3pf!'a Tap4ya~, S.\. ~!.:=.a la p:esente !~:-:na '!n !ofex!:o. Cl:Jd*d d e He;ue.:t . 

ES1'A ?O:.I~A ~? ~..S :~:'-'lPRr;SA.;lT~ t'~ ?A.G~. :::x:Ji\ Sl..i RE"::3C AL LlQU!O,\.q, :.."l. ~R:~.rt. 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez. C.P. 03800. 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Cont ratante:SERVICIO RIO SJR SA DE CV 
y o: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Doroici lio: AVE.'HDA RIO \IOCTEZUIA ~6~ !XFONAY[T PEDREGOSO 3R.~ SECC(O,'I SAN JUAN DEL RIO QUERET.\ 

TiP<> d• l>ucWll•utu' POL!ZA 
Póliza ~u:r~ro . 3H!90000l743 

Enduso NÚ!t"r<> . O 
Folio : 3190130060~30 
Cltent~ 111.\PFRE ll 6CKQ 

R. F. C:SRSI6llll63A 
C. P. :i6806 
TeL : 

Vi gencia Desde l as 12:00 hrs. de:30/ 08/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de : 30/ 08/ 2020 

Clave de Agente: 
1m68 Nombre artículos 11 3, 

Fecha de e mis lón: 
10/09, 2019 

Forma de Pa~o: 
cot'iADO 

)loned¡¡: 
DOI..ARES U. S. A. 

~!Dpfre T~peyac S. A. denominada en adelante ''La Comp¡¡ñia" . ase¡..'ll.t'11 de ocu.,rdo co11 La• condiciones ~ene l"al es y especiales de ~sta póliza, a la 
persona fLsku o mora l denominada en ade lante "El Asegtlrado" . 

CÓNYUGE. DESCEND [ENTES O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE, CON EL CONSENTn!IENTO DEL ASEGURADO, HABfTE EL EDIFICIO 
O TENGA E:'í Sl: PODER EL Ml:EBLE QUE Ft;ERE MATERIA DEL SEGURO. (ARTiCULO 53 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO). 
EN LOS CASOS DE DOLO O 'dAL>\ FE EN LA AGRAVACIÓN AL RIESGO, EL ASEGUR.~DO PERDER/\ LAS PRHIAS r\!'ITrCIPADAS 
(A RT tCULO 60 DE LA LEY SOBRE EL COi•nRATO DE SEGURO). 
L~S OBLIGACIONES DE LA COMPA5iíA ASEGURADORA QCEDARÁN EXTINGUrDAS SI DE~IUESTRA QUE EL ASEGCRADO. EL 
BENEF[C!ARIO DEL SEGURO O LOS REPRESENTANTES DE AMBOS. CON EL FI~ DE HACERLA INCFRRIR EN ERROR. DISHIULAN O 
DECLARAN INEXACTAME~TE HECHOS QL'E EXCLUIRÍAt'í O PODRiAN RESTR rN.GIR DICHAS OBUGACIONES. 
LO ~([S\10 SE OBSERVAR.\ E'l CASO DE QL:E. CON IGUAL PROPÓSITO. NO LE RE~IITAN EN TIEMPO LA DOCl11ENTACIÓN SOBRE LOS 
HECHOS REL1\CIONADOS CON EL SINIESTRO. (ART tCULO 70 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 
EN CASO DE QlE. EN EL PRESENTE O EN EL FUTURO. EL (LOS) CONTRAT~VTE(S), ASEGURADO(S) O BENEF IC LAR !O(S) DEL 
SEGURO REALLCE (N) O SE RELACIONE (.~) CON ACTiVIDADES !LiCITAS. SERÁ CONSIDEJUDO C0\10 UN.\ AGRAVACIÓN ESENCLAL 
DEL RIESGO EN TÉR~IINOS DE LEY. 
POR LO A.'ITERIOR. CESARÁN DE PLENO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAt\if..l •. SI EL(LOS) CONTRATANTE ($} . 
ASEGURADO ($) O BENEFICIARIO ($) DEL SEGURO. EN LOS TtRMINOS DEL ART!CULO -192 DE LA LEY DE I:-iSHTUCtoNES DE 
SEGUROS Y DE FWIZAS Y Sl'S DISPOSICIONES GENERALES. FUE RE (;J) CONDENADO(Sl MED IANTE SENTE:-JCI.-\ DEFINITIVA QUE 
HAY.\ CAUSADO ESTADO. POR CUALQUIER DELITO VINCULADO O DERIVADO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 139 A 139 
QL'TNQUIES, 193 A 199, 400 Y 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y/ 0 CUALQU IER ARTÍCtiLO RELATI VO A LA 
DELINCUENCIA ORGAt'I IZADA EN TERRITORIO NAC[QNAL; DICHA SENTENCIA PODR.~ SER C,I!LTIDA POR CUALQL:IER AUTORIDAD 
CO\IPETE~TE DEL FI:ERO LOCAL O FEDERAL. ASÍ COMO POR ALTORIDADES COMPETEi\TES DE CARÁCTER EXTRANJERO CUYO 
GOB IE RNO TE~GA CELEBR.~DO CON MÉXICO UN TRATADO INTERNACIONAL RELATIVO A LOS Pt:NTOS SEíiALADOS EN EL PRESENTE 
PARRAFO: O. SI EL NOMBRE DEL (LOS) CONTRATANTE ($), ASEGURADO($) O BE:-<'EFICIARIO {S) DEL SEGCRO Y SUS 
ACTIVIDADES. LOS BIE:-iES CUBIERTOS POR LA PÓLIZA O SUS NACIONALIDADES SON PUBLICADOS EN ALGL'NA LISTA OFICIAL 
REU.TI V.-\ A LOS DELITOS VI:'{CULADOS CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS ANTES CITADOS, SEA DE CARACTER :-IACIONAL 
O EXTRMUERA PROVENIENTE DE t:N GOBIERNO CON EL CUAL EL GOB[ER:iO ~IEXICANO TEi'iGA CELEBRADO ALGUKO DE LOS 
TRATADO I~iERNACIONAL EN L<\ \LHERIA ~'JTES ~IEI\CIONADA, ELLO EN TÉRMI\OS DE U FR.-\CCIÓN X DISPOSICIÓN VIGÉSIMA 
NOVS'JA, FRACCIÓN V DISPOSICIÓN TRIGÉSIMA CUARTA O DISPOSICIÓN QUINCUAGÉSIMA SEXTA DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE EXP IDE~ LAS DISPOSICIONES DE CAR~CTER GENERAL A QL'E SE REFIERE EL ART ÍCULO l~O DE L<\ LEY GENERAL DE 
I~STITt.:CtONES Y SOCIEDADES ~lrTUALISTAS DE SEGUROS. 
E~ SU C.\SO. LAS OBLIGACIO!\ES DEL CO:iTRATO SERÁN RESTAUR.\DAS UNA VEZ QI:E U\ COMP.-u\itA ASEGURADORA TEXGA 
CONOCfMfE~O DE QUE EL ~0\ffiRE DEL (DE LOS) CONTRATANTE($). ASEGURADO($) O BENEFICIARIO($) DEL SEGURO DEJE (X) 
DE EKCONTRARSE EN LAS LISTAS ~~TES MEKCIONADAS. 

U CO~IPA.'l iA ASEGCRADORA CONSIGNARA ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL COMPETEC\TE, Ct.:ALQUIER CANTIDAD QL'E 
DERI VADA DE ESTE CONTRATO DE SEGL:RO PUD[ERA QUEDAR A FAVOR DE LA PERSONA O PERSONAS A LAS Qt:E SE REFIERE El 
P.\RRA FO AXTERIOR, CO~ LA FI 'lALIDAD DE QUE DICHA AUTORIDAD DETERMINE EL DESTI:-iO DE LOS RECL'RSOS. TODA CANTIDAD 
PAGADA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA CON POSTERIORIDAD A LA REALIZACIÓN DE LAS COND[ClONES PREVIAME:-ITE 
SEÑALADAS. SERÁ CONSIGNADA :\ FAVOR DE LA AUTORil)AD CORRESPONDIENTE. 

CLÁUSl'LA l2" OTROS SEGUROS. 

CU~~DO EL ASEGCR.~DO CONTIV\TE CON VARIAS COUPAÑiA DE SEGUROS PÚLlZAS CONTRA EL MIS~IO RIESGO Y POR EL MIS~IO 
INTERt:S. AL MO~IE:-!TO DE OCURRIR Cl1ALQL'IER SIN IESTRO TENDRÁ LA OBLIGACION DE PONER EN CONOCDHENTO DE LA 
COMPAJ'HA DE SEGL'ROS LOS NmfBRES DE LAS OTRAS COMPA~tAS DE SEGUROS. AS Í COMO LAS SUMAS ASEGURADAS. 

LA CO~IPAiillA DE SEGUROS QCEDAR.\ LIBERADA DE SUS OBLIGACIONES SI EL ASEGURADO OMITE INTENC[ONALIIENTE EL AVISO 
DEL PARRAFO P..'ITER[QR, O SI CONTRATA LOS DH'ERSOS SEGL'ROS PARA OBTE:'{ER (lti PROVECHO ILlCITO. 

CLÁt.:SULA 13• CONCl'RRE~CIAS. 

CCA.'-IDO EXISTAN DOS O MAS PúLIZAS QUE CONCCRRAN, EN LOS TtR.\IlNOS DE LOS ,<\RTÍCCLOS DE L-\ LEY SOBRE EL COJVTRATG 
DE SEGCRO. CONTRA EL MISMO RIESGO Y POR EL MIS~IO INTERtS. CELEBRADOS DE BUEtiA FE. EK LA ms~L-\ O EN DIFERENTES 
FECHAS. SER..\.'1 V.~LIDOS Y OBLIGARAN A LAS Es!PRESAS Qt:E TENGAi'l ESTOS SEGCROS. EN ESTE SENTIDO. LAS E}IPRESAS DE 
SECIJROS PARTICIPAR.-\N EN CA.'iTTDADES IGUALES EN EL PAGO DEL SINIESTRO RESPECTO A LA PARTE DE LA CONCliRRENCIA. 

1 • • -

E:1. t~s:i;n.onl.:J >je t~ cual ~apf:e Tep~ya\:, S . A. f1.::~1 la p..cesente !v:ma -tn Me;.: :.c:>. Ci uda1 de !-'!e:n.c., . CO 
EST.'\ P'J~!Z.'\ N? gs CO:I4?R06ANTE ¡:;e; ?AGC, EX[N. Sv RE:':i3C A~ ~!Q\J:DAA L.'\ PRHL' .• 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Contrata.nte :SERVICIO RIO S]R SA DI! CV 
Y ·o: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Do~nicili o: AVENID!\ RIO ~IOCTEZUIA 262 INFONAVIT PEDREGOSO JRA SECCION SAN Jl.i:IN DEL RIO Ql 'ERETr\ 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de: 30/08/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de: 30/08/2020 

Fech~ d~ emisión: 
10/09· 2019 

Forma da Pago : 
COi\TADO 

Tlpv d~ Documento: POL!ZA 
Póliza Nllm•ro : 3Hl900001 i-13 
E11tlvso Nl1m~ro : O 
f o lio : Jl 90150060" 30 
Cliente li.'\PFRE !16CI\Q 

R. F. C:SRS!Gl!l l63A 
C. P. :76806 
Tel. : 

Map f r·e Tepeyac S. A. denomimoda en ade lante "La Compaiil~ .. . ase~ura de acuerdo con las condiciones generales y especial es de ésta póliza, ~ lil 
pel'Son~ fls i ca o mot·a l denominada en adelan te ''El Asegu rado" . 

SI SE !\GOT:\ EL LÍ.\IITE O SUMA .~SEGURADA DE CUALQUIERA DE LAS PÓLIZAS. EL \IONTO EXCEDENTE SERÁ INDEMNIZADO EN 
CANTIDADES [Gl'ALES POR LAS EMPRESAS CON Lh!ITES O SUMAS ASEGURADAS ~tWORES. COi'\ SUJECIÓN AL LÍMITE .IIAXIMO DE 
RESPONSABfLTDAD OF: CADA UNA DE ELLAS. 

CLAUSULA H" I:ISPECCIÓN. 

LA COMPAÑiA DE SEGUROS TENDRÁ DERECHO A VERIFICAR LAS ACTIVIDADES ~IATER I ,\ DEL SEGURO, PARA FINES DE 
APRECIACIÓN DEL RIESGO. AS IMISMO, EL ASEGURADO CON'VIENE EN QUE LA COMPA~!A JJE SEGUROS PODRÁ EFECTUAR LA 
REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN VINCULADA CON CUALQUIER HECHO QUE TENGA RELACIÓN CON ESTA PÓLIZA Y/ 0 
ESPEC fFICACIÓN DE LA PÓL IZA. 

CLÁUSULA 15" f'IHiSCRIPCiÓN. 

TODAS LAS ACCIONES QCE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO, PRESCRIBIRAN EZ'i DOS Al~OS. COi\TADOS E:-.1 LOS 
Tf:RIIT~OS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, DESDE LA PECHA DEL ACONTECBIIENTO QUE LES DIO ORIGEN. SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN LA MISMA LEY. 

LA PRESCRI PCIÓN SE L\1TER RCMP[RÁ NO SÓLO POR U.S CAUSAS ORDrHRIAS, SINO TAMBitN POR AQEÉLLAS A QUE SE REFIERE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FTNAJ'ICIEROS. 

CLÁUSCLA t 6a DESACCERDOS PERICIALES 

.o\L EXIST[R DESACUERDO ENTRE EL ASEGURADO Y LA CO~lPAJ'liA DE SEGUROS ACERCA DEL MONTO DE CUALQuiER PÉRDIDt\ O 
DAÑO MATERIAL, LA CUESTIÓN SERÁ SOMETIDA A DICTA.\!EN DE UN PERITO NOMBRADO DE COMÚN ACUERDO, POR ESCRITO, POR 
AMBAS PARTES, PERO SI NO EXISTE ACUERDO EN EL NO~BRAMIE:-.iTO DE UN PERITO ÚNICO, SE DESIGNARAN DOS, UNO POR 
CAD:\ PARTE, LO CCAL SE HAIÜ EN UN PLAZO DE DI EZ D[AS NATLR}\LES COí\1'!\DOS A P:\RTlR DE LA FECHA EN QUE UNA DE 
ELLt\S SEA REQL'ERIDA POR LA OTRA POR ESCRITO PARA QUE LO DESIGNE. ANTES DE E.\IPEZAR SUS LABORES, LOS DOS 
PERITOS NOMBRARÁN A UN PER[TO TERCERO EN DISCORDIA PARA EL CASO DE CONTRADICCIÓN. 

SI LNA DE LAS PARTES SE :-.liEGA A 1\'0MBRAR A SU PERITO, O SUlPLEMENTE NO LO I·IACE CUAt'IDO SE LO REQUIERE LA OTR.<\ , 
O SI LOS PER ITOS NO SE PONEN DE ACUERDO EN EL NOJIBRAmENTO DEL TERCERO, SERA LA AUTORrDAD JUDICIAL LA QUE, A 
PETICIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, HARA EL Nm!BRAMIENTO DEL PERITO DE LA PARTE QUE NO LO HAYA DESIGNADO, 
DEL PERITO TERCERO EN DI SCORD IA O DE AAIBOS EN SU CASO. SIN E~IBARGO, LA COMISI ÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUARI OS DE LOS SERVI CIOS FINANCIEROS PODRÁ NO~IBR.~R AL TERCER PERITO, SI DE COMÚN ACUERDO LAS 
PARTES AS1 LO SOLICITili'l. 

EL FALLEC O!W<TO DE UNA DE LAS PARTES CUANDO SEA PERSONA FtSICA. O SU DISOLLCIÓN, SI ES UNA SOCIEDAD, 
OCl'RR IDOS m E;.!TRAS SE ESTÉ REALIZANDO EL PERITAJE. NO At'illLAR.~ NI .1\FECTARÁ LOS PODERES O .HRIBUCIONES DEL 
PERITO O DE LOS PERITOS O DEL PERITO TERCERO. SEGÚN EL CASO, O SI ALGUNO DE LOS PERITOS DE LAS PARTES O EL 
TERCERO FALLECE ANTES DEL DICTAMEN. SERÁ DESI GNADO OTRO POR QUIEN CORRESPONDA : LAS PARTES, LOS PERITOS. LA 
At:TORIDAD JUDICIAL O L>\ COMISIÓN NAC[QNAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS. PARA QUE LO SUSTITUYA. 

LOS GASTOS Y HUNOHAJHOS QuE SE ORi GiNEN CON MOTIVO DEL PERITAJE SERÁN A CARGO DE LA COMPA~tA DE SEGUROS Y DEL 
ASEGuRADO POR PARTES IGUALES, PERO CADA PARTE CUBRIRÁ LOS HONORARIOS DE SU PROPIO PERITO. 

EL PERITAJE A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA, !\O SIGNIFICA ACEPTACIÓN DE LA RECL"~IACIÓN POR PARTE DE LA 
CO~JPAi\[A DE SEGUROS. SUWLEMENTE DETERMINARÁ EL l!ONTO DE LA PÉRDWA QliE EVEi\TUAL~IENTE ESTARÁ OBLIGADA LA 
CmJPAÑlA DE SEGUROS A RESARCIR. QUEDANDO LAS PARTES EN LIBERTAD DE EJERCER LAS ACCIONES Y OPONER LAS 
EXCEPCIONES CORRESPOND lENTES. 

CLÁUSUL.~ 17" ARBITRAJE. 

EN CASO DE SER NOH FICADO DE LA IMPROCEDENC IA DE S!J RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA COMPAt'il[A DE SEGUROS, EL 

"En ce.J~imoni.J; de l.,:) ~ua.l HapEre 't'epe:¡ac, S.A.. Ei cma la pres~ato f.)t'..."fL.:l. !!n Mi!..-...ic-:>, Ciuda-d de t-!~:d.c-> . 
·:'"~=~~='":'"'~="l 

1 

co 
1 
1 

ESTA ?OLrZA NO E3 C(:H?ROBMTE DS ?AGO, EXIJ.:>. SU REC I BO AL L!QU:DAR L.~ PR::-<.>. . 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Contratante: SERVI CIO RIO S]R SA DE CV 
y 'O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Tipo .t~ Dv"w...ntv: POLIZA 
Pó liza Número : 3~1 1900001 i43 
Endoso Nú.mt!ro : O 

Polio : 3190!50060l30 
Cliente MAPFRE : ll6CI\Q 

R. F. C: SRS16ll t l63A 
C. P. :76806 

Oomicili.,: AVEN [UA RIO liOCTEZL1lA lb:! [NfONAV!T PEOREGOSO 3RA SECCION SAN JUA.'I DEL RIO QUERETA Tel. : 

Vigenci a Desde las 12: 00 brs. de: 30/08/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:30/08/2020 

Fecho d" emisión: 
t 0/ 09¡ 30 l9 J[ 

Formu cle Pago: 

COf\'TADO 

Clave tia Agente: Nombre de l .-\gellte: 

6!368 Nombre< tp~e:r~s:o;n:!!!!!!!!!!to:s~a~rt~íc;u~l~o~ 
Moneda: • . _,, ......... "" 'cOiiaúC'to .. deíñ~'i o! • •vlfY""Cestt't'cte"t(;bfó': ... 

DOLARES U. S. A. LGTAIP. AGENTE Jl 6 1368 

Mapfra T;,perac S. A. denomin"da en adelante "La Compa1H a- , ase¡;ul·~ de ~cuerdo con las condiciones ~enerales y espec iales de ést~ potiza. a ln 
persona fls ica 1) mora l den,,mi nada en adelante ''El .~segurado" . 

ASEGURADO PODRÁ OPTAR POR ACUDIR ANTE UN.~ PERSONA f ÍSICA O MOR.~L QUE SEA DESIGNADA POR LAS P.'\RTES DE COMÚN 
ACUERDO. A UN ARB lTRAJE PRIVADO. 

LA CO~!PAMA DE SEGUROS ACEPTA QUE ST EL ASEGURADO ACCDE A ESTA INSTAi\!CIA SE SmlETE A COI<!PARECER Al'fTE UN 
ÁRBrTRO V SUJETARSE AL PROCEDIMIEi'HO DEL MISMO, EL CCAL VINCL'LARÁ AL ASEGiiRADO Y POR ESTE HECHO SE 
CONSIDERARÁ QUE RENUNCIA A CUALQUIER OTRO DERECHO PARA HACER DIRIMIR SU CONTROVERSIA. 

EL PROC'EDIMIE~TO DE ARBITRAJE SE EST,ó,BLECERÁ POR LA PERSONA ASI GNADA POR LAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, QUIENES 
FIRMARAN UN CONVENIO ARBITRAL EL LAUDO QL1E EMITA EL ARBITRO VINCULARÁ A LAS PARTES Y TENDRÁ EL CARACTER DE 
COSA ]l'ZGADA ENTRE ELLAS. ESTE PROCEDU.!IENTO NO TE.NDR.~ COSTO ALGI.iNO PARA EL ASEGURADO Y EN CASO DE EXISTIR 
SERA LIQUIDADO POR LA COklPAÑÍA DE SEGUROS. 

CLAUSULA 18" COMPETE~CIA. 

EN CASO DE CONTROVERS IA, EL RECLAMANTE PODRÁ HACER VALER SUS DERECHOS llu'lTE L\ UNID1\D ESPECIALIZADA DE 
ATE'ICIÓN DE CONSULTAS Y RECLAMACIONES DE LA PROPIA INSTITUCIÓN DE SEGUROS O EN LA COMISIÓN NACIONAL P.~RA LA 
PROTECCIÓN Y DEFE~SA DE LOS USUARIOS DE SERV ICIOS FINANCIEROS. PUDIENDO A SU ELECCIÓN, DETERMINAR LA 
CmiPETENC IA POR TERRITORIO. EN RAZÓN DEL DOMICILIO DE CUALQUIERA DE SUS DELEGACIONES. EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ART[ClLOS 50 BIS Y 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEfENSA AL USUARIO DE SERVICIOS f iNANCIEROS. Y 277 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y. DE FIANZAS. LO ANTERIOR DENTRO DEL TÉRMINO DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR DE QUE 
SE PRESE"JTE EL HECHO QUE LE DlO ORIGEN O, EN SU CASO, A PARTI R DE LA N'EGATIVA DE LA INSTITUCIÓN DE SEGL'ROS DE 
SATISFACER lAS PRETENSIONES DEL RECLAMANTE. 

DE NO SO~IETERSE LAS PARTES AL ARBITRAJE DE LA cmliSIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS 
DE SERHCIOS FINA.\ICIEROS, O DE QUI ÉN ÉSTA PROPONGA, SE DEJAR.4N A SALVO LOS DERECHOS DEL RECLAMANTE PARA QUE 
LOS HAGA VALER Ai\TE EL JUEZ DEL DO~!ICILIO DE DICHAS DELEGACIONES. EN TODO CASO, QUEDA A ELECCIÓN DEL 
RECLAMANTE ACUDIR ANTE LAS REFERIDI\S INSTANCIAS O DIRECTAME:-ITE Al'IJTE EL CITADO JUEZ. 

CLÁUSULA 19~ SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 

LA CO~!PAÑ!A DE SEGUROS SE SUBROGARÁ. HASTA POR EL n!PORTE DE LA CANTIDAD PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS CONTRA 
TERCEROS QUE. POR CAUSA DEL DANO ~~~E~WIZADO. CORRESPONDAN AL ASEGU~~DO: Sii\ EMBARGO, CUAl~DO SE TRATE DE 
ACTOS COMETIDOS POR PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL ARTtCULO l l l DE L\ LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO NO 
HABRÁ SUBROGACIÓN. 

SI EL D,l.J';¡O FUE INDEMNIZADO SOLO EN PARTE, EL ASEGUR.~DO Y LA COMPA~tA DE SEGUROS CONCURR [RÁN A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN LA PROPORCI ÓN QUE LES CORRESPONDA. 

LA Cm!PAÑÍA UE SEGUROS PODRÁ LIBER.<\RSE EN TODO O EN PARTE DE SUS OBLIGACIONES, SI LA SUBROGACIÓN ES HIPED WA 
POR EL ASEGURADO. .-

CLÁUSULA 20a INFORMACIÓN RELATIVA AL INTERMEDIARIO 

DURANTE LA V [GENCIA UE LA PóLIZA EL A~E(;URAUO POURÁ :>Ul.IC!TAR POR E:>CRITU A LA COMI'ArllA UE :>EGUROS LE lNFORME 
EL PORCENTAJE DE LA PRIMA QUE POR CONCEPTO DE CO~HSlÓN O COMPENS.~C IÓN DIRECTA CORRESPONDA AL INTERMEDIARIO O 
PERSONA ~!ORAL POR Sl' INTERVENCIÓN EN L~ CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRA TO. LA cm!PAJ'iiÍA DE SEGUROS PROPORCIONARA 
DICHA rNFOR~b'\C IÓN, POR ESCRITO O POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. EN UN PLAZO Ql'E NO EXCEDER.~ DE l O DI AS HÁBILES 
POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN D.E L~ SOLICITUD. LO ANTERIOR DE CONFOR~UDAD CON LO PREVISTO EN LA 
FR,\CCIÓN I. DISPOSICIÓN 4. 5.2 .. DE LA CIRCULAR ÚN [CA DE SEGUROS Y FIANZAS (CUSF). 

CLÁUSULA 2l~ ACEPTACIÓN TÁCIH DE LA PÓLIZA, ARTICULO 35 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO. 

"S I EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O Sl:S MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OFERTA, EL ASEGURADO PODRÁ PEDrR LA 
RECTIFICACIÓN CORRESPONDIE:NTE Dl;:NTRO DE LOS TREINTA DÍAS QUE SIGA:--< AL DÍA Et\ QUE REC IBA LA PÓLIZA. 

~============================================~~------~ · 
Zn t2 ~tlmQn !..o de l o .:ual Mapf r-e Tepet·ac, S.~. Eirma l a presence Eo.cma ~ n Me:<ic~, Ci udad de b!'é:uco . 

~S'!'!>. ?·::>LitA HO E3 COM?RCSANTE DE ?AGO, EXIJA SU RECIBO M. L1QUIC<'.R L.!< ?StUIA. 
Cl os 
1 IP 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Contratante:SERVICIO RIO S]R SA DE CV 
Y'O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domid lio: :\I'ENrDA RIO MOCTEZUIA ~6:! INFONAVIT PEl>REGQSO 3RA SECC!ON SAN ]l'i\¡\ DEL RIO QUERETA 

Vigencia Desde las 12:00 brs. de:30/08/2019 
Hasta lBs 12:00 hrs. de:S0/08/2020 

Fecha de emisión: 
l0/ 09t 20l9 

Form" de Pago: 
COt\TADO 

Clave ele Agente: 
61368 

Moneda: 
DOLARES ll. S. A. 

Ti ]>U de Dvcumentu : PtlUZ.\ 
Póliza Número : 3-U 19000017-13 
Endoso Nú,ero : O 
PrJl io : 3190130060230 
Cliente M.~PFRE l l6CKQ 

R. F. C:SRS16lll l63rl 
C. P. :i6806 
Tel. 

Nombre J e l .-\,::ente: 

\lap fre Tepeyac S . .-\. d•mominada en ade !ante "La Compaftia" . asegura de acuerdo con las condic iones general es r especia les de ésta póliza, a la 
pe r sona fí s i c a o moral de-no1oin"da en adelante "El Asegur~do" . 

TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SE CONSIDERi\RÁJ'l ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DE L.'\ PÓLIZA O DE SUS MODIFICACIO:-IES". 
(ART iCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGCRO) . 

CLAUSULA 22" SEGUROS OBLIG.HORIOS 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EL PRES ENTE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL ECOL0GrGA SE CONSIDERARÁ C0\10 Lr.-J 
SEGURO OBUGATORIO DE ACUERDO 11 LO QUE SE ESTABLECE EN LA FR.~CCIÓN VII DEL ARTÍCULO 20 Y EN LOS ARTtCULO 1..!5 
Y l50 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGIJRO, EN EL ENTENDIDO QUE ESTA CONDICIÓN DE SEGURO OBLIGATORIO 
úNICAMENTE APLICA PARA CUBRIR LOS RIESGOS Ql'E EL ASEGURADO, POR Lit DISPOSI{[ÓN LEGAL DE CARÁCTER FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL SE ENCUENTRA OBLIG.~DO .'\ AMPARAR. POR SU GIRO O ACTIVIDAD, CON UN SEGURO OBLIGATORIO DE 
RESPOf'<SABILWAD CIVIL SWiPRE Y CUAl'IDO SU CONTR.I\TACIÓN QUEDE EXPRESAMENTE ASENTADO EN LA CAR\Tt;LA Y/ 0 EN LA 
. ESPEC[FlCAC IÓN QUE FORW1. PARTE L'HEGRANTE DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

POR T~\TARSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO DE COKFORUIDAD CO~ EL ARTICULO 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONT~~TO DE 
SEG~RO. ESTA PÓLI ZA NO PODRÁ CESAR E~ SUS EFECTOS, RESCI NDIRSE. NI DARSE POR TERMINADA CON AXTERIORIDAD A LA 
FECHr\ DE TERMINACIÓN DE SU VIGENCIA. 

CUANDO LA ASEGUR.~DORA PAGUE POR CUENTA DEL ASEGURADO LA INDE~INIZACIÓN QUE ÉSTE DEBA A UN TERCERO A CAt;St\ DE 
U~ DA.~O PREVISTO EN EL CONTRATO Y cmtPRUEBE QL'E EL CONTRATANTE I NCURRIÓ : (I) EN OMISIONES O INEXACTAS 
DECLARACIONES DE LOS HECHOS A QUE SE REFIEREN LOS ART[Ct:LOS 8°, 9° . LO Y 70 DE LA LEY REFERI DA EN ESTA 
CLAL:SULA, O ( [I) EN AGRAVACIÓN ESEN'C L<\L DEL RI ESGO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 52 Y 53 DE DICHA LEY, 
ESTARA FACULTADA PARA EXIGIR D IRECTA~!ENTE AL CONTRATANTE EL REEMBOLSO DE LO PAGADO . 

.-\SHIISMO, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 39 DE L.<\ LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA PRIMA DEBE SER PAGADr\ EN UNA 
SOLA EXHIBICIÓN AL INICIO DE LA YIGEf\CL\. NO SE PODRA GONVENfR EL PAGO FRACCIONADO DE LA PRIMA. 

CON'DICIONES ESTABLECIDAS CON BASE AL TEXTO AMIS EN PROCESO DE REGISTRO. 

RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA 

l . ESTÁ ASEGURADA (EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPU LADO EK LA CLAUSULA 3A. , INCISO A), DE LAS CONDICIONES GE~
RA LES DE LA PóLIZA Y DENTRO DE SU MARCO) . LA RESPONSAB ILIDAD CIVIL EN QUE INCURRIERE EL ASEGURADO CUANllO ASU
\li\ RESPONSABI LIDADES AJENAS.· POR CONVENIO O CONTRHO, DONDE SE cmiPROMETA A LA SUBSTITUCI ÓN DEL OBLI GADO ORI
GI~AL, PARA REPARAR O INDEAIKIZAR EVE:'-ITUALES Y FUTUROS DANOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS O EN SUS PROPIEDADES. 
II. ES CONDICIÓN BÁSICA PARA QUE ESTE SEGURO SUFRA EFECTO. QUE LA COMPAÑ!A, POR ESCRITO, MANIFIESTE CUALES 
SO~ LOS CONVENIOS O CONTRATOS ASEGURADOS: PA~~ LO ANTERIOR, EL ASEGURADO DEBERÁ PROPORCIONARLE COPIA FIEL DE 
DICHOS CONVENIOS O CONTRATOS QUE DESEE QUEDAN ASEGURADOS, A FIN DE QUE LA GOMP.'\IUA DETERmNE SI ACEPTA EL 
RIESGO Y EXTIENDE LA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE. 
I[ I. LA PRESENTE COBERTURA NO TIENE LA NATURALEZA DE UNA GARANTÍA EN FAVOR DE LOS OBLIGADOS ORICI :-JALES Y 
:10 PUEDE, EN CONSEC{jENCIA. SER ASI MILADA A UtiA FIANZA, PRENDA. AVAL O A CUALQUI ER GARANTfA. PERSONAL O REAL, 
POR EL !~CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS POR EL OBLIGADO ORIGINAL. 
IV. LA RELACIÓN DE CONTRATOS O CONVENIOS MATERIA DE ESTE SEGURO SE I NDICA EN LA ctDL'LA DE LA PÓLIZA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONT.AJAINACION 

l. ALCAt'lCE DE LA COBERTUR.~. 
ESTA ASEGURADA CUANDO E;.J LA CÉDULA IJE LA PóLIZA SE INDIQUE Y ~IEDIANTE EL COBRO DE UNA PRIMA ADICIONAL Y EL DE
DCCIBLE QUE SE ESPECIFICAN EN LA C~DULA DE LA PÓLIZA. LA RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL EN Q[E INCURRIERE EL ASE
G{j~~DO POR DANOS A TERCEROS, OCASIONADOS POR VARI AC IONES PERJUDICIALES DE AGUAS. ATMÓSFER<\ . SUELOS. Su~SUELOS. 
O BIEN POR RUIDO, QUE SE MA1.'HPIESTEN DURANW LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE '{ CUANDO SE.c\1.'1 A CONSECUE'ICIA 
DIRECTA DE UN ACONTECI.\i!IENTO QUE OCURRA Dt;RA.'ITE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTRO DE SUS INMUEBLES. DE FOR.IIA RE-
PE:-:iiNA, ACCIDENTAL E I MPREVISTA. 

PA&\ LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA DEBER~ ENTENDERSE LO SIGUIENTE : 

~~--.-·- . 

• Sn te3tirnonio ::ie Lo .::ua l Ma pf r e Tepe yac , S . .t .. f i nna l a ~Hesen<:e f.J .:m.a en ~exico, Ciudad de l•li~:<ico . 
ES7A POL rzA !'10 E> Co-'!PR')BANTS OE ?AGO, EXI JA St; RECIBO AL LIQUI DAR LA ? !UNA . 

' 
Original - Asegurado . . 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Y/O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domic il io : AVEN!l>A RIO MOCTEZlo!A 262 INFONAV [T PEDREG0$0 3RA SECCWN :SAN DEL RIO QliERETA 

Vigencia Desde las 12:00 brs. de: 30/ 08/2019 
Hasta las 12:00 brs. de: 30/ 08/2020 

Fech~ de emis ión: 
10/ 09/ 20 19 

Form~-~ de Pe~t!O : 

COrTADO 
l.lonecta: LGTAIP. 

DOLARES U. S. A. 

Tip" d~ O"cum•utv: POL!ZA 
Púliza Núm• !'o : 341l90000! ;~3 
Entio.so f\'üttc:-:-o : O 

Fol io : 3!901500ti0~30 
Cli~nt<> ~LAJ'FRE : ll6CKQ 

C. P. :i 6806 

Tel . 

lolapfre Tepeyac S .. ~. denominada en ade lante "La Companra" . ase~ura de acuerdo con las cond i c i ones ¡¡en er al es y espec ial • s de ésta póliza. a la 
persona fisica o moral den<)minada en ade lante ''El Asegurado" . 

A) POR REPENTINO, EL ACONTECIMIENTO OCURRWO EN FOR1.lA BRUSCA, ~MIENTÁNEA E [!I'TEMPESTIYA: 
B) POR ACCIIJENTAL, EL ACONTEWHEKTO AJEKO t\ TODA VOLUNTAD HUMANA ENCAMINADA A CAUSAR EL HECHO O ACTO GEKERADOR 
DE LA COKTAMtNACTóN: 
C) POR IMPREVISTO. EL ACONTECI MI ENTO 1:-iVSUAL. INSÓLITO E I NESPERADO Y FUERA DE LO COMúN". LOS GASTOS DE LIM-
PIEZA DE PREDI OS DE TERCEROS QUEDAN CUBIERTOS DENTRO DEL LÍMITE ASEGURADO. 

2. - EXCLUSIONES. 
QUEDA ENTENDIDO Y CONYEtfi DO QL'E ESTE S.EGL;RO EN l'i! }lGÚN CASO AMPARA NI SE REFIERE A: 
A. DAI~OS POR Lo\ I NOBSERVANCIA DE I NSTRt.:CC I ON'ES O RECOMENDACIONES ESCRIT:\S PARA LA INSPECCION, COI\TROL O MANTE
NIMIENTO. DADAS POR LOS FABRICANTES. DE ARTEFACTOS O I NSTALACIONES RELACI ONADOS CON LA PREVENCIÓN O CONTROL DE 
L.•\ COi\!'J'AMINACI ÓN. . 
B. DAÑOS POR LA OMLSlÓN DE LAS REPARACIONES NECESARi AS DE LOS ARTEFI\CTOS O 1.\lSTALACl ONES ARR IBA MENC toNADOS. 
C. DAÑOS POR LA I i\OBSERVANC fA DE LEYES. REGLA.IIENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LAS AUTORI DADES QUE SE RE
FIEREN A LA PROTECC fÓN DEL MEDIO rHIBfENTE Y A LA PREVENCIÓN DE LA CONW UNACIÓN. 
D. LA E\~LOTAC IÓN Y PRODUCC I ÓN DE PETRÓLEO. 
E. DAÑOS GENETICOS. 
F. DAÑOS OCASI ONADOS POR .-\GUAS NEGRAS. O POR BASURAS O SUSTA!.'ofCIAS RESIDUALES O BASURAS I NDUSTRIALES. 
G. DAÑOS REL<\CI ONADOS DIRECTA O I NDIRELTAME.'iTE CON DroXI NAS, CLOROFENOLES, BIFEN[LO POU CLORADO, CLOROFLUO-
ROCARBONOS . 
H. DAÑOS ECOLÓGICOS Q~'E NO .~FECTEN DERECHOS PATRIMONIALES DE TERCERAS PERSOl\'AS POR DA!~OS A BI ENES MUEBLES E 
INMUEBLES O LESIONES CORPORALES O MUERTE DE TERCEROS. 
I. LOS CASTOS DE LIMPI EZA ("CLEAN UP COSTS") CAUSADOS POR u \ LIMPIEZA O DESCONTAMINACIÓN DE LOS I NMUEBLES 
DEL ASEGURADO. 
]. DAÑOS POR CONTAMINACI ÓN GRADUAL O PAULATI :'IA. CUALQUIER EVENTO CAUS1\NTE DE CONTAMBACIÓN SERÁ CONSIDERADO 
COMO "CONTAMI NACIÓN PAULATINA" A ME.'lOS QUE CUMPLA LOS SI GUIENTES REQU[ S(TOS : 

1) ~~YA SIDO CAUSADO DE FOR~~ REPEKTINA, ACCIDENTAL E I~PREVISTA 
2) HAYA SIDO CAUSADO POR UNO DE LOS PELIGROS (PERILS) SIGUIENTES: 

fNCEND IO, E>.~LOSIÓN, UIPLOSI ÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, REVENTÓN, RUPTURA, COLISIÓN O VUELCO DE L'N DEPó
SITO, CISTERNA, ~~Q!JINARIA, EQUI PO U OTRO APARATO O I NSTALACI ÓN SI MILAR (DI STINTA DE UN AUTO~IÓV!L) . 
I NCLUYENDO LAS TUBERiAS, BOMBAS O VALVULAS ADJL'NTAS, SI LA EXPLOSI ÓN, ntPLOS [ÓN. COLAPSO, PERFORACIÓN. 
REVENTÓN. RUPTURA, COLISi óN O VUELCO NO ES CAUSADO POR DETERIORO. CORROSIÓN. EROSi óN. DES)IORON,\MIENTO. 
DESCOMPOSI CI ÓN O DESGASTE O DETERIORO PAULATIJI!O. 

3) QUE LA DESCARGA, DISPERS IÓN, LlBERACIÓN O FUGA DE CONTAMINA!'iTES: 
A) HAYA COMENZADO DURAt'iTE EL PERrODO DE VI GENCIA DE LA PóLrZA. 
B) HAYA CO.IIENZADO EN t.:N LUGAR Y UN MOMENTO I DENTIFI Ct\DO. 
C) QUE FINALICE. EN St: TOTAL [DAD, EN Uf\ MO~IENTO IDENTIFICADO ANTES DE TRANSCURRIDA 1 SEMANA DESDE SU 

COMIENZO. 
EL .-\SEGURADO DEBERA NOTIFICAR EL EVENTO CAUS.'\.NTE DE CONTAMINAC IÓN AL ASEGURADOR T:\N PRONTO COMO TENGA CO
NOCHliENTO DEL )!ISMO. 

LlliiTE UNICO Y COMBINADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EN V rRTUD DE LAS CONDICIONES DE CONTRATACION DE ESTE SEGL'RO, SE HACE CONSTAR QUE L>\ 'Sli!>JA ASEGURADA ~D I CADA EN 
LA CARATULA DE LA POU ZA BAJO ESTA SECCION OPERARA COMO LI.IIITE UNICO Y COMBI :-JADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO
DE LA VI GENCIA DE LA POL IZA PAR.-\ TODOS LOS INCISOS. POR LO TANTO. CUANDO SE ESPECI FIQUE UNA SUMA ASEGURADA PARA 
ALGUN I NC[SO SE ENTENDERA QUE ESTA (S) QUEDARA (N) A~IPARADA (S} HASTA EL MONTO INDICADO Y COMO LIMITE MAXHlO
EL ESPECIFICADO EN ESTA SECCI ON. POR LO CUAL NO SE CONS rDERARA QUE EXISTE UNA ACUMULACI ÓN DE SUMAS ASEGltRADAS
POR INCI SO O POR COBERTURA AMPI\RADA. 

EN CONSECUENCI A, LA Sli~IA ASEGL'RADA ANTES REFERIDA SERA EL LIMITE MAXIMO DE I N'DEMNI ZACION POR EL QUE RESPONDE
RA LA COMPAÑIA POR UNO O TODOS LOS S[NIESTROS QUE PUDIERA:-i OCL'RRIR DURANTE LA VIGENC IA DE LA PRESENTE POLIZA, 
SALVO AQUELLOS SCHESTROS QUE AFECTEN COBERTURAS O RIESGOS SUJETOS A UN SUBLn!ITE DE SU!L\ ASEGURADA, EN CUYo
CASO EL LI:I!ITE ~l;>,XIMO DE I~DEMNIZACION POR EL QUE RESPONDERA LA CO!.!PAiHA SERA EL MONTO I:WICADO COMO --. ----r 

l._UliiiU:.J.mlll~l(tii(" ... ~J 

En ce3 ::l.m.on~o ':le lD cua l t"iap f r e Tep eya.:, S . ilo .. f l. rma la p : esence f ..)rtna ~n Me;.uco" Cl.uda-d oe Me :<ico . 
E3TA ?OLIZA NO E:S COMPROBANTE DE ? AGo1 , O:XlJA SIJ RE:CIBO A~ L [ ·:)U!vi'\R L.>. PR:~L'.. 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Contratante: 
y o: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Ooroici lío: A VEN liJA RIO li<XTEZl11A 261 f:"'FOMVIT PEORE\iOSO 3RA SECCION SAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :30/08/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de: 30/ 08/ 2020 

Pecha de emisión: 
10/ 09, 20 19 

Forma de Pago: 
COi\TADO 

lloned~: 

DOLARES U. S. !1. 

Tipo de o.,cutn~lltu ' POLIZA 
Póliza ll'lilt•ro : 3-111900001743 
Endoso Nwte"o : O 
Fol ¡., : 3190130060:!30 
Cl i~nt~ ~LIJ'FRE ll6Cl\t) 

16llll63A 
C. P. :i6806 

Mapf1·e T~peyac S.:\. detlomi nada en ade !ante "L• Compail ta" . ase~uXCJ de ~~cuerdo con las cond icionds genet·ules y especiales de ~sta póliza, a la 
po~rson~ flsica o IDOI'ul denom i nad<~ en ade lante "El As~gu1·udo ... 

SUBL IMITE. 

ORGANISUOS GENETICAMENTE DESARROLLADOS PARA RESPONSABILIDAD CIVIL: 

Qt:ED/\ EXPRESAMENTE EXCLUIDA C'liALQUIER COBERTURA DE SINIESTROS RELACIONADOS CON. O DERIVADOS DE LA MAiiii
PULACION DE UN ORGANIS)IO GENETICA.\!Et'IJTE ~IODIFICADO (OGAI). UN PRODUCTO DE OGM O l'NA PARTE DEl~ PRODl'CTO 
INTEGRADA POR UN OGM. 

EN PARTICULAR. NO SE PROPORClONARA COBeRTURA PARA LOS Sl~ lESTROS CACSADQS POR w\ : 
A) POLI~ IZACION lWOLl'NTARIA. '10 ACORDADA O DIPROPIA MEDIAJ'JTE UN OGM. UN PRODI.:CTO QUE CONTEXGA OCM O UNA 
PARTE DE UN PRODCCTO CON UN COMPONEl'<IE DE OCM. 

B) DISTRIBUCION [WOLUNTARIA, NO r\CORD.~DA O DIPROPIA MED IANTE UN OGM. UN PRODliCTO QliE C'ONTE1\GA OGM O UNA 
PA RTE DE t.;N PRODUCTO C'ON UN COMPOi\'ENTE DE OGM. 

C) COMB INACION O MEZCLA !NVOLIJ1\TARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA CON UN OGM. Ut\ PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O 
liNA P.-\RTE DE liN PRODUCTO CON UN CO~IPONE~IE DE OMG. 

LA EXCLt;SION QüE PRECEDE NO ES EXHAUSTTV.t 

SIN ElffiARGO, SE PODR\ PROPORCIONAR COBERTCR~ A LOS SINIESTROS DIRECTA O INDIRECT~WEKTE DERlVADOS DE LAS 
CARACTERISTAS BIOLOGICAS Nl'E\AS. ESTABLES Y CONTROLADAS DE LOS ~OG~Ih. SIEMPRE Y Cl:/\,\IDO SE Cm[Pl.~N LAS 
TRES CONDlC!ONES SIGUIENTES: 

A)SI EL SINIESTRO SE PRODCCE C~IO CONSECUENCIA I~OLl~TARIADE U'IA UTILI Z/\CION. APLICACION, DISTRIBt;CION 
O COMBI~ACION PREVISTA Y ACORDADA DE üN OC!!, liN PRODCCTO DEOCM O UNA PARTE DE t;N PRODUCTO [~lEGRADA POR 
L'N OCM: 

B)SI LAS PROPIEDADES O CARACTERISTICAS DEL OG~!. DEL PRODUCTO DE OGM O DE LA PARTE DE UN PRODCCTO INTE
GRADA POR UN OGM CUMPLE:-! LAS t\ORlliS. CONDICIONES Y APROBACIONES LEGALES Y OFICI:\LES PERTT\IENTES. Y 
C)SI EL ASEGURADO HA HECHO TODO LO POS IBLE PARA GAR~NT IZAR QUE CUALESQUIERA DECLARACIOKES. CRITERIOS DE 
ETIQUETADO, DISPOSICI ONES DE DELDHTACION Y CONDICIONES RELEVANTES REQUERIDAS EN RELACION CON LA SEPARA
CION DE MATERIALES O CON LOS U~IITES illiBRA LES HAYAN SIDO COMPU DAS. 
DEFINICION - PAR.\ LOS FH·iES DE ESTA EXCLI.:SION, EL TER.\IINO DE ORGAN ISMOS GENTIICAMENTE MODIFICADOS (OGM} 
SI~~IFICA E INCLUYE: 

l. LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS O LAS CELt:LAS, O LOS ORGAl'HSMOS O MICROORGANISMOS, LAS CELULAS O LOS 
ORGi\J'JlJLOS CELULARES DE LOS QUE SE HAYAN OBTENIDO ORGANISMOS GENETICA.1AEi\'TE MODIFICADOS, QUE HAYAl! SIDO 
SOIIET IDOS A UN PROCESO DE INGENI ER IA GENETICA QUE TUVO COMORESlJLTADO SU CMffi iO GENEHCO. Y T.\,\ffi i EN SIG
NIFICA E INCLUIR.~ 

2. TODA l'NIDAD BIOLOGICA O llOLECl1LAR CON POTENCIAL DE AUTORREPLICACION. O TODA l'NIDAIJ B!OLOGICA O MOLE
CULAR C'ON POTENCIAL DE AlTORREPLICACION DE LA QUE SE HAYA OBTENIDO ORGANISMOS GENET!C¡\¡\tE.'IJTE MODIFICADOS. 
QUE HAYA SIDO $0METIIJA A l;N PROCESO DE I~GENIERIA I.IENETICA QUE TUVO COMO RESlUADO Sll CA.\[BIO GENETICO. 
EN CASO DE QUE LA DEFI~ICION DE LOS OGM. EN VIRTUD DE LA$ LEYES O DISPOSICIO~'ES OFICIALES RELATIVAS A LA 
INGENIERIA O LA liODIFICACION GENET ICA APLICABLES EN CUALQUIER ESTADO. TERRITORIO O J~~ISDICC!ON EN LOS 
QUE SE PRESENTE UNA RECL~WACION SEA \~S i\~~LIA QUE LA ANTERIO~\ffiNTE EXPL~STA. DIC'HA DEFINICION SE ENTEN
DE~-\ COMO A~ADIDA A Li\ ANTERIOR.\1ENTE EXPUESTA. 

--------- --· -------------- de 

·_ _auj :::.n :eGr:irnonl.o -je l' cual !1apf ce Tep'!'¡.a...:, S .. ~. ft.r:na la. pre:s:•nt:o f~rma lJn Me:ucc, Ciuda:l.. ce Mé:<ico. 
E:.)TA ?Ol..[ZA SO E3 CCM!?ROBA!JTE ~!: ?AGO, E:X!jA SlJ RECIBO A.L Lr QUlCA.R t.~ !?RIMA. 
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Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Contratante:SERVJCIO RIO SJR SA DE CV 
Y ·o: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domic ll io: AVENID.~ RW MOCTEZUIA 26:! l~ONAVIT PEOREGOSO 3RA SEC'CION !iAN JlfAN DEL R[O Q~ERETA 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de: 30/08/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:30/08/2020 

Fecha de em is ión: 
10/09/ 20!9 

l'orma de Pago : 
CO~IADO 

Clave Je Agente : 

61368 

Moneda: 

DOLARES U. S. A. 

Tip•> J~ Documento: POUZA 
Póli za )fu~ne~o : 3·1ll9000017-l-3 
EnJuso N(UIIt!!'O : O 
fo llo : 3190150060:!30 
CL lente M.~PFRE llGCK~ 

R. F. C:SRSI6llll63A 
C. P. : 76806 
Tel. 

1!apfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Comp~ñ !a" . asegura d(t aculi'rdo con las condidon·es generales y especiales de es ta pó l iza. a la 
persona f isica o rnot·al denomi!lada en adelante "El Asegurado" . 

ENDOSO PARA PóLIZA EN llONEDA EXTRANJERA. . 
EL PRESENTE CONTRATO HA SrDO EXPEDIDO EN MONEDA EXTRANJERA A SOLICITUD DEL .~SEGURADO Y QUEDARA SUJETO A 
LO DfSPUESTO EN Lt\ LEY GENERAL DE [NSTTTlfCTONES DF; SF;GUROS Y DF. FfANZAS, A LAS RF.GI.AS QUE SE CTTA~ A 
CONTINUACI ÓN Y !\ LAS UEMAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINI STRATIVAS QUE RESULTEN APUCABLES. 
TANTO LAS SLMAS ASEGURADAS CO~IO LAS PRI MAS DE ESTE SEGURO. SE HAN ESTABLECIDO EN MONED.<\ EXTR.~NJERA CUYA 
DESCR[PC[ÓN APARECE EN LA CARATULA DE LA PÓLI ZA EN EL APARTADO CORRESPO!\IDTE:'ITE, SIN EMBARGO, LAS 
INDE~U'HZACWNES EN CASO DE SINIESTRO QUE SE REALICEN EN TERRITORIO MEXICANO, DEBERÁ~ IL'ICERSE EN LOS 
TÉRMI~OS D[SPt:ESTOS EN LA LEY MO~ETAR IA VIGENTE AL MOMENTO DEL SIN (ESTRO. 
EL PAGO DE PR n!r\S. INIJEM.N IZACIONES EN CASO DE SINIESTRO PROCEDENTE. CO~IISJONES (EXCEPTO L\S Qt;E PERCIBAN 
LOS AGE:'·ITES DE SEGCROS AUTORI ZADOS PARA ACTUAR EN EL PAi S) Y DEMÁS ELE~IENTOS RELACI ONADOS CON LO ANTERIOR. 
SE HARA:-.1 E:-.1 EL EXTRAXJERO IWARIABLEMENTE EN MONEDA EXTR.~NJERA POR CONDL·cro DE LAS INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO MEX!CANAS CUANLJO ESTA COMP!\ÑlA NO CUENTE CON O~ICLNAS EN EL EXTERIOR. 
CUAI,iDO EL EVENTO DA~OSO OCURRA EN TERRITORIO MEXICANO Y QUE SE El'iCUENTRE CUBIERTO CON RESPONSABILIDAD CIVI L 
LA I~DEMNIZACIÓN SE DEBER.i. CUBRIR EN MONEDA NACIONAL. AUI'i CUANDO LA PRI YIA SEA PAGADA EN DIVISAS, 
SI EHPRE QUE EL TITULAR DEL DERECHO DERIVADO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA ESTE DOMI CI LIADO EN LA 
REPÜBUCA MEXICANA. 

EL ASEGURADO Y LA CO~IPAÑlA CONV I ENEN Y ACEPTAN QUE PARA CONOCER Y RESOLVER CONTROVERS IAS DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO A QUE SE REFI EREN LAS PRESENTES REGLAS. SERÁN CO~IPETENTES LAS AUTORI DADES 
MEXICAIIiAS EN LOS TÉR.Il!NOS DE LA LEY DE I NSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SI:! PERJUICI O DE QUE LAS 
COBERTUR.'\S EN QUE CONFORME A LOS USOS INTERNACI ONALES SE ACOSTU~IBRE ESTABLECERLO ASÍ. SE SEÑALE LA 
POSI BIL WAD DE COMPETENC I.~ CONCURRENTE. 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE RIESGOS CIBERNETICOS: 

1.- EXCLUSIÓN DE DATOS ELECTRÓNICOS: 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICióN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PóLIZA O CUALQOIER ANEXO A LA lliSilA. POR LA 
PRESENTE SE ENTIENDE Y AaJERDA LO SIGUIENTE: 

A) ESTA PóLIZA NO ASEGURA PERDIDAS, DAROS, DESTRUCCIÓN, DISTORSIÓN, BORRADO, CORRUPCióN O ALTERACION DE 
DATOS ELECTRÓNIOOS DERIVADOS DE CUALQUIER CAUSA QUE SEA, (INCLlJYTil'IDO PERO NO LMTANDO A VIRUS DE 
COMPUTADORA) O PIDIDIDA DE USO, REDUCCION EN FUNCIONALIDAD, COSTOS, GASTOS DE CUALQUIER NA1URALEZA 
RESULTANTE, INDEPENDIENTEMENTE. DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA 
SEA SIMULTÁNEAllENI'E O EN CUALQUIER ORDEN DE PeRDIDAS : 

DATOS ELECTRóNICOS SIGNIFICA: CONCEPTOS E INFORIIACIÓN CONVERTIDA A UNA FORIIA UTILIZABLE DE COIIU
NICACiúN, INTERPRETACióN O PROCESAJO:ENTO ELECTROOCO O ELECTROMECÁNICO O EQUIPOS CONTROLADOS ELEC
TRÓNICAMENTE INCLUYENDO SUS PROGRAIIAS, SOFTJARE Y OTRAS INSTRUCCIONES CODIFICADAS PARA PROCESA
KIENTO Y llANIPULACiúN DE DATOS O EL MANEJO O IIANIPULACIÓN DE TALES EQUIPOS. 

VIRUS DE COMPUTAOORA SIGNFICA: CUALQUIER ALTERACION DAR!NA CON INSTRUCCIONES NO AUTORIZADAS O cóDIGOS 
GOS NO AUTORIZADOS INTRODUCIDOS KALICIOSAIIENTE EN PROGRAKAS DE COMPUTO DE CUALQUIER TIPO, QUE 
SE PROPAGUEN POR SI lliSilOS O DE CUALQUIER OTRA FORIIA, A TRAvts DE SISTEMAS DE COMPUTO O REDES DE CUAL
QUIER NATURA.LEZA, VIRUS 00 COIPUI'ADORA INCLUYE PERO NO SE LDUTA A TROJAN HORSES, ITO.RliS Y TDIE Llr 
GIC BOYBS. 

B) SIN EMBARGO, EN EL CASO DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS EN ESTA PóLIZA QUE RI!SULTE DE 
CUALQUIER PUNTO DESCRITO EN EL PÁRRAFO A) ANTERIOR, ESTA PÓLIZA. SUJETA A TODOS SUS 1ÉRIIINOO, CON
DICIONES Y EXCLUSIONES, CUBR!RA CUALQUIER DARO FÍSICO A lA PROPIIDAD ASEGURADA DURANTE FL PERIODO 
DE LA PóLIZA, Sia&PRE QUE DICHO D.ARo SEA OO]ETO DE COBERTURA DE ESTA PóLIZA. 

Sn ':~st~:noni~ 'ie 1.:) ~u.ll l t1.!tpfr~ 1'ef=e'fa~, S . A. firma l a p:~sente t.:-r:na g n Me?. i~~~ Cluda.d d~ t{c:ü=~ . 
~ST!'. POLIZA NO ES COH?R05A.~TE DE E'.~GO, :; :,¡¡J~. SfJ RE;CIBC .'IL LIQUIDAR t?. ?R:l'!?. . CO 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez. C.P. 03800. 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.e. 
MTE440316E54 

Contrat ante: 
y o: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Oomici l ll()(l'EZnL~ 262 lNFO~AVrT PEDREGOSO 3RA SECClOX SAN 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de: 30/ 08/ 2019 
Hasta las 12:00 hrs. de: 30/ 08/ 2020 

FechJ de emisión: 
1 0/09t20l9 

Forma de Pago: 
CO.\"TAOO 

Mon•da: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Ducumellto: POL!Z.\ 
Póliza :-iúrn•ro : 3~ 119000017-13 
Endoso :-iúm•~o : O 
Folio : 3l90lSOOti0~30 
Client~ lot.~PFRE ll6CI\Q 

R. F. C:SRS16llli63A 
C. P. 

Ges tor de Cobro: 
61368 

Mapfre Tepeyac S. A. denominad~ en ade hmte "La Compaiiia" . ase~ura de acuerdo con las cond iciones ~enera les )' especiales de ésta póliza , a ¡¡, 
pdrsona l't>i •;a o mora l denominada en adelante ~El AsegurJdo" . 

2.- VALUACIÓN DE LOS MBDIOS DE PROCESAIIIENTO ELECrRONlCO DE DATOS: 
SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO AL !IISJIO, POR 
LA PRESENTE SE I!NTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

SI LOS MEDIOS DE PROCESAIIIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS ASEGURADOS POR LA PÓLIZA SUFREN PaRDIDA O DANOS 
FtSICOS ASEGURADOS POR ESTA PÓLIZA, ENTONCES, LA BASE DE VALUACIÓN DEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO, !lAS EL COSTO DE COPIAOO DE LOS DATOS ELECTRÓNICOS DESDE SU GENERACIÓN ORIGINAL PREVIA. ESTOS 
COSTOS NO INCWIRÁN INVESTIGACIÓN E INGENIEIÚA NI NINGÚN COSTO DE RECREACIÓN, RECOLECCION O ENSAKBI..A,JE 
DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS. 

SI EL MEDIO NO ES REPARADO, REEMPLAZADO O RESTAURADO, LA BASE DE VALUACiúN DEBERÁ SER EL COSTO DEL lmDIO 
EN BLANCO_ 

SIN EIIBARGO, ESTA PÓLIZA NO AMPARA NINGUNA CANTIDAD REFERIDA AL VALOR DE TALES DATOS ELECTRóNICOS PARA 
EL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA PARTE QUE PUDIERA RESULTAR ASEGURADA, AúN SI TALES DATOS ELECTRúNICOS 
NO PUEDEN SER RECREADOS, RECOLECTADOS O ENSAMBLADOS. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE GUERRA 

SI'J PERJU[C[O DE CUALQUIER D[SPOSICI ON CONTRARIA DENTRO DE ESTA POLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MISiL'\. POR LA 
PRESENTE SE ACUERDA LA EXCLUSTON DE ESTA POLIZA DE TODOS LOS DASOS. Si i\IESTROS. COSTES O GASTOS DE CL'ALQUI ER 
'JATURALEZA QI:E HAYA.~ SIDO CAL'SADOS DIRECTA O Ii\'DIRECTAMENTE POR, QUE SEAi'l EL RESI.:LT:\DO DE O QUE TENGAN CONEXION 
CON ALGL:~O DE LOS EVENTOS IIENCIONADOS :\ CONTI'JUACION, INDEPE~DIE'JTEMENTE DE CUALQUIER OTR,~ • CAUSA O EVENTO 
QL:E CONTR 1Bl:YA AL SI'JIESTRO. YA SEA • SüiULTANEAMENTE O EN Ct:ALQUIER ORDEN DE SUCESION: 

Gt:ERRA, I~ASION. ACTOS DE ENEMIGOS EXTRru~JEROS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BELICAS (CON O S1N DECLARACION DE 
Gt:ERR.~. GUERR\ CIVIL, REBELION. REVOLUCION. [NSURRECCION, CO~~OCIONES CIVILES QUE REVELru~ EL CARACTER DE REBE
LION POPULAR, PODER ~!LITAR o H USURPADO. 

SE EXCLUYEN TAMBIE.'l DAI'JOS, SL'HESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYru'i SIDO CAUSADOS DlRECTA 
O I'JD 1RECTA~LENTE PORQUE SEA_'l EL RESUL T.-\DO DE O QUE TENGAN CONEXION CON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PARA CONTROLAR. 
• PREVE'JIR. SUPRüiiR O Qt;E ESTE EN CUALQUIER FOR~IA • RELACIONADA CON EL PARRAFO ANTERIOR. 

ENDOSO DE EXCWSION DE ACTOS DE TERRORISKO 

DEFINIC IO~ DE TERRORIS~IO 

POR TERRORISMO SE ENTEi\'DERA, PARA EFECTOS DE ESTA POLIZA : 
LOS ACTOS DE UXA PERSONA O PERSONAS QUE POR SI ~IISMAS. O EN REPRESENTAC[Qf\ DE ALGUIEN O EN CONEXION CON CUAL
QUIER ORGru'iiZACION O GOBiERNO, REALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENC!A O POR LA UTILIZACION DE CUALQUIER 
OTRO MEDIO CON F!~ES POL!TICOS. RELIGIOSOS. !DEOLOG!COS, ETXICOS O DE CUALQUIER OT~~ 'JATURALEZA. DESTI~ADOS 
:\ DERROCAR. INFLUENCIAR O PRESI ONAR AL GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION, O 
ALTERAR Y l O INFLUENCIAR Y/0 PRODGCIR ALAR~l·\, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA PROBLACION, EN UN GRUPO O SECCION DE 
ELLA O DE ALGlfN SECTOR DE LA ECONOMIA. 

EXIJOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 

C0:-1 BASE A LO ANTERIOR. QUEDA.'i EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O Dru'iOS MATERIALES POR D!CHOS ACTOS D[RECTOS E INDIRECTOS 
QGE. CON UN OR!GE~ MEDIATO O IXMEDIATO. SEA.'I EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS. SGST.-\.'ICTAS TOXICAS. ARI\IAS 
DE FUEGO. O POR CU.-\LQU!ER OTRO MEDro. EN CONTRA DE LAS PERSONAS. DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PliBLICOS Y QL'E. 
ru'iTE LA AMENAZA O POS!BILID.W DE REPETIRSE. PRODUZCAN ALARMA. TE.\!OR. TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN 
GRUPO O SECTOR DE ELLA. TA.\lBIE:-i EXCLUYE LAS PERDWAS. DA.~OS. COSTOS O GASTOS DE CUALQt:IER :-iATURALEZA. D!RECTA O 
fXDlRECTAME>ITE CAt:SADOS POR. O RESULT.\NTES DE. O E:-1 CONEXIÓN CO~ CUALQUIER ACCTON TOMADA PARA EL CONTROL. 

:··---------·------------.. . 
~ 1 

En t.e.;: .u:t~OJ.'O 1e l,:, cua.i t-1.3p! ra Tap~y3t.:;, s . ;: .. tirrna la p!e!e:l.t.e f:»cm.a ~t'\ ~exi=~. Ci .Jda1 de México. 
ES':'A P?LrZA 11? E.> COMPR06All7E: DE PAGO, EX!J~. SU RECIBO .l\L :tQUIC.'-.A !.A ?RHtll.. 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez. C.P. 03800. 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Contratante:SERVICIO RIO SJR SA DE CV 
y 'O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicilio: WEt.¡!I)A RIO MOCTEZl?lfA :162 INFONAV[T PEDREGOSO 3RA SECClON SAN JUAt'l DEL RID QUERETA 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de: 30/08/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de:30/08/2020 

Feclld de emision : 
10/ 09, 2019 

Forma de Pago: 
COl\i ADO 

Clave Je Agente: 

61368 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Ducum~utu: PQL!Z:\ 
Po lüa Numero : 341 190000 l i -13 
EnJoso Num•t·o : O 
Folio : 3 t90LG00602~0 

Cl i"nte MAPFRE l l6CKQ 

R. F. C:SRSl6lll 163A 
C. P. :76806 
Tel. 

.~apfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Compañia" . ase¡;ura de acuerdo con las condic iones generales y especiales de fu;ta póliza. a la 
persona fl si ca o lll()ra l denominada en ade !ante ''El Asegurado·: . 

PREVENCION O SUPRESION DE CUALQUIER AGiO DE TERRORISMO. 

CLAUSULA DE EXCWSION CONTAKINACION RADIOACTIVA 

ESTA CL:\USULA TIENE CARACTER PRIMORDL'\L Y Al'<lJLA CUALQUIER CONTENIDO DE ESTE SEGURO QUE :-10 ESTE EN CONCORDANCIA 
CO.'i LA MIS~Lil. 

ESTE SEGURO NO CUBR IR.~ EN NINGLIN CASO PERDWA. DARO. RESPONSABILIDAD O GASTOS DI RECTA O IND IRECTA.\lENTE 
OCASIONADOS POR, O AU\IENTADOS POR. O EMERGENTES DE: 

l. l RMLACION lON LZANTE O CONTAMlNAClON RAD!OACTLVA POR CUALQU(ER COMBLSTLBLE O RES[()UO NUCLEARES O POR 
LA CO).lBUSTION DE UN COMBUSTIBLE NUCLEAR. 

l. 2 LAS PROPIEDADES Rl\DI OACTIVAS. TOXICAS, EXPLOS IVAS O DE CUALQUIER OTR.~ FOR.\I.A. PELIGROSAS O C01•HAMI:--JAN
TES DE CUALQUIER INSTi\LACION NUCLEA R, REACTOR U OTRO GRUPO O CO\IPOI\'ENTE NUCLEARES DE ESTOS. 

l. 3 CUALQUIER ARMA DE GUERRA QUE EMPLEE LA FISION Y 'O FUSTON ATOMICA O .'íUCLEAR O CUALQUIER OTRA REACCI ON 
FUERZA O SUSTAJ\ICIA RADIOACTIVA SI1.HLAR. 

CONDICIONES APLICABLES A ESTA PóLIZA. 

CONDICIONES GENERALES DE RESPONSABILIDAD CIVIL CEt'IERAL (DARC430) 
C0!'11HCIONES ESPECIALES DE R. C. PARA COMERCfO (DARC -l35) 

::n tesc:i=noni:> 1e ~~cual M!'lp:re ':'epey~c. S . . ~ . firma la pre sence f.:-:!"ma -:n Me:uc:~, Ciudad de t1e:nc, . 
8 STP. ~'JLIZP. NO ES C~t1PRCS.l\.N1'E: DE: PAGC. !:XIJ ;>. SU RSC! BO .1\.:. Lf·"UI D~.R L.>. PR!HA. 

-.... ~ ............ T.,. .................... __ r 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

T[ po cf4;f Ducwnt:!ntu: PO LIZA 
341l90000 17.13 
o Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 

los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de MéxiCO. Tel.. 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Contratallte:SERVICIO RIO S]R SA DI! CV 
\' 'O: 

Oo..ic i 1 io: Al~lll.~ RIO 11CXTEZliiA 262 [~1'0SAV!T PEIJREGOSO 3RA SEct'[Q.'i SAS ]H\ DEL RIO QUERET.\ 

Vigellc ia Desde las 12:00 brs. de :S0/ 08/ 2019 
Hasta las 12:00 brs. de:S0/ 08/ 2020 

Fecha de emtslón: Forma d<' Pago: 
I0/09i 2019 COl\ 'TAllO 

Püljz<.~ :.lúm•ro 
EnJos•J :'\\lln~tu 

Folio 
Clt~ll~ IW'FRE 

: 3190 lj00t>0~30 
116CKQ 

R. F. C:SRSL6111163.l. 
C. P. :í6806 
Tel. : 

\lapfre Tepe¡·"c $.A. denooin,oda en adeldntll "La Compañia" ase;:ura de acuerdo con las condiciones ¡¡euerales y especiales de "sta !)<)liza, a la 
P"rsona flsica o motul denominad" en uddante "El Asegurado" . 

Endoso a las condi ciones Generales 
Del Contrato de Seguro 

Estimado Asegurado: 

Por este medio se le informa que con la entrada en vigor de La Ley de Ins Lituciones de Seguros y de Fianzas 
y la Ci rcular untca de Seguros y Fianzas el día 04 de abri l de 2015: mediante este endoso. se hace de su 
conoc imiento que algunas Cláusulas y/o Leyendas contenidas en las Condiciones Generales del presente contrato 
de seguro, se modifican. y/ o adicionan de conformidad con los siguientes términos: 

1.- Indemnización por mora 
(Antes Art lculo L35 Bis Ley General d~ lnsti tuciones y Soc ied<:~des \lutua list~:~:s de Segu¡·o:s, actu<tlmente cambia 
a 276 Ley lnst i tucione:s de Seguros y F'i anzas) 
ARTÍCULO 276. - Si una Inst i t ución de Seguros no cumpl e con l as obligaciones asuaidas en el cont rat o de seguro 
dentro de los plazo:s con que cuente l egalmente para su cump lími ento. deberá pagar al acreedo1· una 
indemnización por mora de acuerdo con lo sigu iente: 

l . Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Uni dades de lnversi6~ al valor de éstas en la fecha 
del \'encimiento de Los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y su pago se hará en moneda 
nacional, al \'alor que La:s t:nidades de Inversión tengan a La fecha en que se efectúe el mismo. de confot·midad 
con lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción V[[I de este articulo. 

Además, la Institución de Seguros pagará un interés ~oratorio sobre la obligac ión denominada en Lnidades de 
Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. el cual se capttallzará mensualmente y cuya tasa 
será igual a l resultado de multiplicar por l. 25 e l costo de captactón a plazo de pasi\·os denominados en 
Lnidades de Invers ión de las instituciones de banca múltip le del país. publtcado por el Banco de Méx ico en e l 
Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora: 

II. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranje~ adicionalmente al pago de esa 
ob l igación, La [ns t itución de Segur os estará obl igada a pagar un interés morator io el cual se capi ta l izará 
mensua lmente y se calculará aplicando a l monto de la propia obligación, el porcentaj e que resul te de 
mul tipl ica r por l. 25 el costo de captación a plazo de pasivos denomi nados en dólares de los Estados Unidos de 
América . de las instituciones de banca múl tiple de l pals, publ icado por el Banco de México en el Diar io 
Oficia l de la Federación correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora: 

111. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia 
para el cálculo del interés morator ia a que aluden las fracciones [ y II de este articulo, se apl icará l a del 
mes inmediato anterior y, para e l caso de que no se publ iquen dichas tasas, e l interés moratoria se computara 
mul ti pl icando por l. 25 la tasa que las sustituya. conforme a las disposiciones aplicables: 

IV. Los intereses moratorias a que se refiere este articulo se generarAn por dta, a partir de l a fecha del 
vencimiento de los plaz:o:; referido:; en l i:t pi:ll'te inicii:tl de este articulo y hasta el dia en que se efectúe el 
pago previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este ar tlculo. Para su cálculo. las tasas de 
referencia a que se refiere estP articulo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar 
el resultado por el número de días correspondientes a los meses en que pers ista e l incumplimiento: 

V. Ea caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indeamizaci611 por mora consisti.rii ani.eamente 
en el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación princi pal conforme 
a las fracciones 1 '! JI de este articulo y se ca lculará sobre e l importe del costo de la reparación o 
re pos i e ión; 

Er. t<e3t--:ne.n.i.:; de l .) ;u.aJ. M.4p::e 7e9'9.ft..:~ S.A. E~m.a la pr:~ser:r:e f"J::-:na "!n Xéxico, Ciuda1 dQ tofQ;u..:.J. 
€ST.A, P'L!ZA ~f? E:3 C~M?MBANTE CIE ?.II.G .. :;, ::x:J~. SU RECISC !\L L:;)U!::JA.'\ !:.A FPtMA. 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Ti pu de Dvcumeu t.>: MUZ.\ 
P61tza ;:.!Cm~ro 3~ 1 10000017~3 

End~>so NUme:1.1 O 
Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pmos. Del. Benito Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Folio : 3190150060:!30 
Clienu :>t.~PFRE . 116CKQ 

AI'ENrDA RIO liOCTEZL'liA 262 INFO:-fAVIT PEIJREGOSO :IRA SECCWN SA:-1 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:30/08/2019 
Hasta las 12:00 hrs. de :30/08/2020 

Fecha de emi:; i6n: 
10/09/ 20 19 

Forlll:l de Pa~o: 
CO!\T:\00 

!.loneda : 
DOLARES U. S. A. 

DEL R [O QUERET A Tel. 

111163A 
:76806 

Mapft·e T<'pe)'llC S.A. denomin:oda an ade lan to "U. Companla" ase~ura de acuerdo con las condic iones generall!s y especi~l~s dr.t ~st<o pOli~"· a la 
porsona f!s1ca o mord denomínada en adel~ nte ·'El Asegurodo" . 

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en este 
articulo. El pacto que pr~tenda extinguirlos o reducirlos no surtira efecto legal a lguno. Estos derechos 
surgirán por el solo transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la nb l igación pr incipal. 
aunque ésta no sea llquida en ese momento. 

Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la resolución 
definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en este 
articulo deberán se~ cubiertas por la [nstitución de Seguros sobre el monto de la obligación principal asi 
deter·minado: 

VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la recla.~~ación, aun cuando no se hubi ere demandado el pago 
de la indemnización por mora establecida en este articulo. el j uez o árbitro, además de la obligación 
princ ipal. deberá condenar a l deudor a que también cubra esas pres tac iones conforme a las fracciones 
pr~cedentes : 

VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se refieren las 
fracciones [. II, fU y IV de l pt·esen te art! culo stH'á apl icable en todo tipo de seguros. salvo tra t[mdose de 
seguros de caudón que garanticen indemnizaciones relacionad<ts <:on el impago de créditos fiscales . en cuyo 
caso se estar<i a lo d i.spuesto pot- el Código F' i scal de la Federac ión. 

El pago que rea lice la Inst i tución d~ Seguros s~ hará en una sol a exhibición que comprt'nda e l saldo to tal por 
los $igui~ntes concepto~: 
a) Los intereses moratorios: 
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este articulo, y 
e) La obligación principal. 

En caso de que la Institución dt- Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los 
obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora. los pagos 
aplicarán a los conceptos se11alados en t-1 orden establecido en el párrafo anterior, 
indemnización por mora se continuará generando en t~rminos del presente articulo, sobre 
obligación principal no pagada, hasta en tanto se cubra en su totalidad. 

las importes de 
que realice se 

por lo que la 
el monto de la 

Cuando la Institución 
esta ley. y se dicte 
correspondientes deberán 
obli gación principal. y 

interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en 
sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados. el pago o cobro 

incluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la 

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectüa el pago de las 
indemnizac iones por mora. e l juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de l os Usuarios de 
Serv icios Financieros, segun corresponda. le i mpondran una mu lta de 1000 a 15000 UMA. 

procedimiento admin istrativo de ejecución pr ev i sto en el art iculo 
seguros, dentro de los plazos o términos lega les. no efectúan el pago 

Comis ión le impondrá la multa set'lalada en esta fracción. a petición de 
conforme a la fracción II de dicho articulo. 

En el caso del 
institución de 
por mora. la 
que corresponda 

2. - CCJMPE'l'ENCIA 

278 de esta Ley, si la 
de las i ndemnizaciones 
la autoridad ejecutora 

(Antes Articulo 136 Bis Ley General de Instituciones y Sociedades '.!utualistas de Seguros, actualmente cambia 
a 277 ley [ns tituciones de Seguros y Fianzas} 

ARTICULO 277.- En materia jurisdiccional para el cumplimiento de la sentencia ejecutoriada que se dicte en el 
procedimiento. el Juez de los autos requerirá a la [nstitución de Seguros. si hubiere sido condenada, para 
que compruebe dentro de la.s .setenta y dos horas :;iguientes. haber pagado las prestaciones a que hubier~ sido 
condenada y en caso de omitir la comprobación, el Juez ordene al intermediario del mercado de valores o a la 
institución depositaria de los valores de la Institución de Seguros que. sin re:;ponsab il idHd para h• 

--~-: 

• E.r. t:~sti:noni~ je l.J cual l-!3pE.:e "'C'epeya~, S.f.! . . f lema la pr~senr.e f.:~e~a '!.n Mexic!:>, Ciuda~ de Mé:<i.:o. 
E:3TA P'lLtZA tiO €J :OM?'>.03ANTZ D€ ?AG:l , €X:JP. $1) REC!BO ... t ~!QV!OA.'\ l.A PRil'-'< . 

Original - Asegurado • 1 

Págma ~ 5 d~ ~7 LGTAIP. 

1 

os 
Py 



Av Revoluoón #507, Col. San Pedro de 
los Pinos Del. Ben•to Juarez. C.P. 03800. 
Ctudad de México. Tel. 52-30-70-00 R. F.C. 
MTE440316E54 

Cont retante:SERVICIO RIO S]R SA DE 01 
y o: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Ooaic tlio: A''E.\IIl\ RIO IIOC'TEZlllA l6~ l~FO\AHl PEDREGOSO 3RA SECCIO/I SA.'\ JU.\J'i llEL RIO IJUf.íRETA 

Fechól de eaotst '·n. 
10/09. 2019 

i.lonecl.i: 
OOL\RES U. S. A. LGTAI 

T ""' Jt> ~ .,_~,.. to ' POtlZ.\ 
P~l.z• ~.... : 3H !Jol0001;~3 
E&,J..,~u \:..r,..'"U 

Fr¡lu 
Clt9nle IIAPI"RE 

u 
· Jl\101;)0000'230 
116Cl\Q 

R. F. C:SRSióllliG3A 
C. P. :í6d06 
TeL 

!lapfre Tepeyac S .. \. d~nom1nada en udu lttntv "L• Co11pani<~" • ase.:ura de ;u.uerdo con l,ts condtdon~~ ~enet·ales y t'spect.d•s de ~sta pól izu. u la 

p•n•ona fisic• o mor.; l d~MII!Md• en .¡del<intv "El \;e¡¡urado" . 

ins t itución depositaria y s1n r~qu~r.r el consentim1ento de la [nstl"UCIOn de Seguros, ~fectCe el remate de 
1·alores propiedad de la lnsl nución de Se~os. o. tratandose de 1nst1 tuc 1one~ ;Jara el depósi ·o de mlores !1 

que se refiere la Ley del \l~rcado de Valores, trans"1era IM v3lore~ a un inten:-.ediario del oercado de 
valores para que ~ste cfectae dicho rem~te. 

En los contrato:; que ce lebren l os l ns l iluciones de Seguros p¡¡ra b admlnt.slr::.dón, intE'rmediación. depósito o 
custodia de tllulos o va lores qu~ formen parte de su activo. deber~ establecE>rse la obligación del 
intermediario Jol mercado de valo1es o de la insti tución depositaria d~ dn rumplimiento a lo p1·evisto en el 
p¿rrafo anteriot·. 

Tracandose de lo~ contratos qu~ celebren las Instituciones de Seguros con Instituciones rlepositarias de 
va:ores, deberu preverse el intll t mediario del mercado de valores al quo la institución depositaria deber.• 
transferit· los nllQtes pata dor cumpliciento a lo set,al3do en el párrafo ;'Interior y con t-1 que la [nstitución 
de Se~uros dcbura t~:ner celcb1udo un contrato en el quo sa estabLezc<l L, , obligac ión de rematar valores p¡;n, 
da:· cumplimiento a lo previsto on es tu artrculo. 

Los i ntenoodiutio:. del mercudo de v<~lores y l as instl 'uciones deposi t<~rtcJs da Los va lo1·es con l•).S que Las 
Instituciones do Se!luros Lengan c~l~bri!dos contratos para [d admtnl.slraclón. inte1·medi,¡ción. depós i to o 
custodia de tttuLos o va.ores que> for::¡<>n parte de st.. ;uctt··o. quedarJn SUJI't<is. en cuanto ¡¡ lo s!!ll<tlado en el 
presente artfluLo. o1 1.:> dtspuesto t>n t>s:a Ley y a l<~s demJs dlspo.sic iont's llp i i cab l ~s. 

La competenc La por ti!rrt tor o pc!r<i de:r:andar en Ita tena de seguro::; :~eui determinc!d<l. a decc1ón dd 
reclamante. en r<1:~:6n del domic 1l 1o de cualquiera de l as delegacione:. dt: la Comisión :\acLonal para la 
ProLe ce ión y Dt~fensa de los Lsudr i os de Servicios F tnélncu~l·os. .\s 11111 slllo, será compelen le e 1 juez d1:1 l 
domicillo de d1 cl1a de l egación: cualqu1er pacto que se estipule contnu io a lo dbpuesto en este párrafo, será 
nulo. 

3.- Leyenda de Ragtslro 
~En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 202 de La Ley de Instltuciones de Se~uros y de Flaazas. la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este product~ de se~uro, quedaron reg~stradas ant~ 
la Comis16n \acional de Seguros~ Fianzas, a part ir del dla 01 ' 0·11 2013. con el número RESP-SOO I1-Q231-2015~ 

Lo anterLor se rua l tza de conformidad ~on el art lculo 19 de la Loy Sobe o) Contrato de se~uro. adicional se 
resalta que la~ presentes modific~~iones y adiciones .so~a lad3s en esto documento. no afectan los derechos y 

obligaciones adquiridos por las partes, en virtud del contrato do SORUro quo se ce lebra. únicamente t i enen 
como finalidad hacer de s:~ conociCJienios las disposLciont>s l egales aqul col\ t enidas. 

Est i¡¡¡ado Ccn~ratanle 1 .\se,;!.l!'ado. 

Con fundacento en los 3r·tculos 26, ap::.r·ado B. párrafos ~nOlti=o y Olt1mo de la Constitución Polltica de los 
Estados lnidos Mt>:<icanos: l. l. y S de ~a Ley para Oetercunar el Valor dP la lnidad de ~!edida y Actualización 
(LMA) . se los infQrma qu~ todos los ('Onceptos previstos en los Contratos de Seguro, vigentes a la fecha . qut! 
ostén denomin,..dos en salarios mlnimos. se entenderán referidos v serán cuanltficados en base al valor de In 
UMA. 

Por lo tanto. todas las obligaciones y supuestos que estén denominados en d.as de salarios CJlnlmo~ dcberan set 
cu3ntificados tQmando como base dicha unidad de reedida para lo cual. se debera ccltipl:car t i n~~ero de 
sa larios mln1mos correspondiente en Id Póliza o :;us Condiciones Generales por el valot· diano de la l\1.\. 
ngentl' a la fecha l'll que la obligación sea exigible. 

U. consultd del v~lor d~ la l'MA podrli ~er real izudu din·ctamente en td port<tl del Servid.:> d, Administración 
Tributo.~ri~ ulll izando La oiguiente 1 í¡¡~t: 

• a· "' ni :» Jl l o~ Cl:a l ~G~!re :O~pi:!fl.:~ S . ~. t U J 11 pre•• %'\t• f.)t:nJ. 11n Me:-:.:..:~. Cl-daj d• K•x!.:.:>. 
~J":k ?e":.::.;. Ui) :;.; :::X-!??:!S~~-::: t'~ '!~~ EXlJA s·J ).¡-:tao A:. :.:::;·~~ :..:'i ?~::olA. 

Origin&l - ~equracto 

l'áima 16 de ~7 




